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PROCESO ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS

POLICíA NACIONAL

C:ODIGO: 2BS-FR-0004

FECHA:01/03/2022
ELABORACIóN OE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS

!,ERSION:9

POLICíA METROPOLITANA OE TUNJA

runja, (J 3 NOV 2023

I. ASPECTOS GENERALES DEL ESTUDIO PREVIO.

DEFINICIÓN O IDENTIFICACóN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DEL SECTOR1

"ADQUISICI N DE BENEFICIOS EN ESPECIE DE CTER EDUCATIVO,

1.1 DESCRTPCTÓN
I3ENERAL DEL OBJETO

lnstrumentos musicales,
juegos, juguetes, artes,

artesanías y equipo
educativo, materiales,

accesorios y sumrnistros

Juguetes y

Juegos

El valor proyectado para la presente contratación asciende a la suma de NOVENTA Y
SEIS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y TRES IVIIL NOVECIENTOS PESOS
($96 743 900,00), moneda legal colombiana d¡scriminado de la siguiente manera, así:

1,2 VALOR
ESTIMADO

1
A-02-0241-003-

008
B ESO
MEfUN

16 96 $89 900 0c $8 630 400 00

2
A 02{2{1-003-

008
B ESO
MEfUN

16 10 $51 900 00 s519 000 00

3
BLESO
M€Tt]N

VETLJN M16BSl

A 02 02¡1 003 004
OfROS BIENES

TRANSPORTABLES
NC P

{MEfUÑ. BIENESTAR

JIJGUEfES PARA LOS
I]IJOS OEL PERSONAI
POL CIAL AFILIAOO A

OLBIE

r6 r8! 31 366 100 00 31 366 100 O0

2 DEAOY
Mr608S1 a 02-02-01-003,00€

OTROS BIENES
fRANSPORfABLES

NC P

(DEBOY B]ENESfAR

JUGUETES PARA LOS
HIJOS DEL PERSONAL
POL CIAL AFILIADO A

DIB E

16 1002 65,107 800 00 65 407 800,00

A{2{2{1-003-
008 s47 900 00 $239 500 00

I

RECREATIVO Y/O DIDÁCTICO, PARA LOS HIJOS OEL PERSONAL AFILIADO A
OIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL DE LA POLICíA METROPOLITANA DE TUNJA
Y DEPARTAMENTO OE POLICíA BOYACÁ CON EDADES DE 07 A 12 AÑOS
AFILIADOS A LA DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA"

60141100 Juegos

SEGMENTO
UNSPSC

cl_AsE
lenooucro

FAilILI,A

cllT
RUIRO Y

DEsaoREcactófl
PRESI'PI'EISTAL

UNIOAD
DE

oEsTttao

hE
YtÍ, DESCRIPcÉBt

I
vaoi

Uf,IATrc
EffiADo
tpuEgTog
t¡ctutDos
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4-02-02{1003-
008

BIESO
METI]Ñ

16 5 §47 900,00 $239 500,00

5
A 02 02-01-003-

008
BIESO
MEfUN

t6 $47 900 00 s239 500,00

16 s47 900,00 5239 500 005
A-02-02.01,003-

008
SrESO
MEfUN

a-02,02,01,00+
008

B ESO
MEfUN

16 $54 900,00 $274 500 00

3
A{2-02 { 1 -003-

008
ts ESO

VETUN
16 5 §¿7 9!0,00 $239 500 00

9
4,02-02¡ 1,003,

006
BIESO
MEfUN

16 5 t57 900 00 t289 500 00

10 A-02-02{1,003-
008

arEso
METUN

r6 5 ¡47 900.00 s239 500.00

B ESO
METUN

16 t5 $59 900.00 §898 500 0011
a,02-02¡1 @1

006

B ESO
METUN

16 15 s22 S00 00 §343 500 0012
a 02 02 01-003-

00€

A-02-02{r-003-
004

BIESO
MEfUN

16 20 $51 9C0 00 $1 03€ 000,00

B ESO
METUN

16 2A $45 900 00 s918 000,00
A 02{2.01-003-

008

10115 A-02-02{1.003-
008

B ESO
METUN

16 539 90C C0 $399 000 00

16 A 02{2{1003-
004

ErESO
METIJN

r6 579 900 00 t799 000 00

A-02-02-01-003-
008

B ESO
METUN

16 10 5459 000 00

/1e A-02 02{l-003-
004

BIESO
METUN

16 $1 497 500 00

t9 A-02-02,01,003,
008

aIESO
METUN

16 25 s69 900 00 $1 747 500.00

,20 a-02,02,01 003
@8

ts ESO
MEfUN

16 10 $99 900 0c §999 000 00

21
a 02 02{1 003

008
BIESO
MEfUN

16 24 l-49 900,00 $1 197 600 00

,22 A-02,02.{)1,003,
@8

s Eso
MEfL]N

16 43 s99 900,00 §4 295 700 00

23
A,02-02-01-003-

008
B ESO

MEfUN 16 $40 900,00 51 022 5C0 00

A-02-0?-01,003,
006

16 25 s55 900,00 §t 397 s00 00

a-02.02{1,@3
008

a Eso
METUN

16 st 900 00 $2 250 900 00

fóDIcorB+FR-ooo4

I I

I ,...*,*

,, | ,.""oo,oo 
I

24
METUN

I
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a,02-02.{)1-003-
008

BIESO
METUN

16 ?5 $36 900,00

rv^ o €¡cLuroo o€ v^

A-02-02{r-m3-
008

SIESO
OEBOY

t6 243 $89 900 00 $18 2¿9 70C 00

A-02-02{1-@}
008

SrESO
OEBOY

16 13 ¡51 900 00 $674 700 00

4,02-02{ 1 ,003-
008

B ESO
DEBOY

16 a $47 900 00 s239 500 00

A-02-02{1-003-
00E

B ESO
DEBOY

16 5 $47 900,00 §239 500 00

A-02-02-01-003-
008

BLESO
OEBOY

t6 5 $47 900,00 5239 500 00

A 02 02 01 003
008

B ESO
OEBOY

16 23 $,17 900,00 $1 101 700 00

a-02-02-01-003-
008

BLESO
DEAOY

16 5 $54 900,00 5274 500 00

a-02-02-01 003,
008

BIESO
OEBOY

16 $47 900 00 s239 500 00

4,02,02-01-003
006

3 ESO
DE3OY

16 $57 900 00 $289 500 00

a 02{2{1403
008

AlESO
OEBOY

16 547 900 00 $1 C53 800 0C

4,02,02{ 1 -003,
008

B ESO
DEBOY

16 !59 9C0 00 $2 096 500 00

4,02,02{1{03-
008

B ESO
DEBOY

16 35 $22 900 0c s801 500 00

A-02-02{1-003-
008

B ESO
DEBOY

16 $51 900.00 §1 453 200 00

a-02-02,01,003-
008

B ESO
OEBOY

16 30 $45 900,00 $1377000 00

a-02-02{1-003-
004

BIESO
DEBOY

16 38 $39 900 0c $1 516 200 00

A-02 02¡1 003
008

BIESO
DEBOY

16 36 §79 90C,C0 §2 876 400 00

a 02-02{1 003
008

BIESO
DEBOY

16 35 $45 900,a0 51 606 500 00

A-02 02 01 003
008

BIESO
DEBOY

16 25 $59 900,00 §1 ¿97 5¡0 00

A 02 02 01 003
008

BIESO
OEBOY

16 25 $69 900 00 S1 7¡t7 500,00

A-02-02-01-003-
008

BIESO
DEBOY

16 $9S S00 00 s3 996 000 00

A 02 02 01,003-
008

t1

12

13

15

i6

18

19

21

26

2

3

5

6

E

2a

I

10

BIESO
DEBOY

16 25 $49 900 00 $1 247 500 00

$922 sOO OO I

22

I

I
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72 $99 900 00 !7 192 300 0022
A-02-02{1'003-

008
B ESO
D€BOY

16

16 $40 900.00 sr22 700,0023
a 02{2{1 003-

008
BIESO
OEEOY

$1 397 500 00B ESO
OEBOY

16 25 $55 900 0024
A-02-02-01-003

008

16 s54 900.00 il3 176 000 0025
4,02{2{1 003-

008

¡701 100,00B ESO
DEBOY

16 $36 900 00A{2 02{1 -003-
008

ADIVIM OlE FS INGO DE 16 96 $89 900 00 §8 630 400 001
A 02,02-01-003-

008
B ESO
METI]N

16 10 551 900 00 §519 000 002
A 02 02-01-003-

008
BIESO
MEfUN

RANGO D€ EDAD OE 07 A OS

l6 5 $47 900.00 $239 500 003
A 02 02{1 003-

008
RAGO OE EDAD DE 07A M

B ESO
MEfUN

ARMABLE CEBRA RANGO OE 16 $47 900 00 s239 500 00A-02-02-01-003
008

§47 900 00 $239 500,00a 02 02¡1-003-
008

BIESO
METIJN

AÁMAALE TUCAN RANGO OE
EDAO OE 07 A 09 A¡IOS 16 55

B ESO
MEfUN

AF AALE BATERIARAÑGODE
EOAO OE 07 A OS AÑOS

i6 a ¡47 900 00 $239 500 005
A 02{2{1-m3-

004

5 $54 900 0c S27,1 500,00a,02 02{1 003-
008

B ESO
METUN

¡tAN@ DE EOÁD OE 07 A 09 r6

AFHAALE CAGIJRO R!¡GO
OE EOAD OE 07 A € AÑOS

ta 5 §{7 900 00 s239 500 00¿
A-0242{1{03

008
EIESO
MEfUN

1289 500 00ARMAALE OR¡GON RANGO CE
EoAD oE 07 a os Arios 16 j s57 900 00A{2-02{1 -003,

008
srEso
MEfUN

¡¿7 900,00 $239 s00 00B ESO
MEfUñ

AFR CANO RÁ¡I@ DE ÉOAD OE -6
1C

A-02-02-01,003
004

t5 s59 900 00 5898 500 C0BIESO
MEfUN

PISTA EXÍREMA RA¡¡GO DE
EoaD oE 07 a 09 a¡ios 1a11

A-02,0201 003
008

16 15 $22 900 00 $3¡3 500 00A{2-02{1-003,
004

B ESO
MEfIJN

JLJEGO DE UESA AONOA
CIJARTEfOS AV€NGERS

RAIIGO OE EDAD OE 07A G12

$51 900 00 51 038 000,00B ESO
MEfUN

AVENCERS RAITGO OE EOAD t613
A{2 02{1-003-

006

16 2A $45 900 00 $918 000 00I ESO
METUN

V AJE ESPAC AL RANCO OEA-02-02{1 0!3
008

16 10 s39 900 00 $399 000 00BIESO
METUN

JUEGO OE MESA RONDA
ROUPECqSEZ¡S X 130 PZÁS
AVENGERS RANGO OE EOAO15

A-02 02 01 003
008

tc $79 900,00 $799 000 00BlESO
MEfUÑ

JUECO DE MESA RONOA
SABELOTODO P XAR Í¡ANGO

DE EOAD D€ 07 A CB AÑOS
1616

A-02-02{1 003-
008

16 10 $¿5 900 00B ESO
MEfUN

JI]EGO OE MESARONOA
DESAF OS MEMALES MNGOa-02 0201 003-

008

§59 900 00 ll 497 500 00PR üERO UINN E RANGO D€
EoaD oE 07 

^oe 
aú)s

15 2a13 A 02-02¡1403
008

BIESO
METUN

$1 7¡7 500 0016 25 $69 900 00A-02 02{1 m3
008

B ESO
METI]N

OOi¡INÓ LATA DOSLE RANGO
OE EDAD DE !O A 12 AiOS1!

1.3 CERTTFTCACTóN
PLAN ANUAL DE
ADQUISICIONES,
GASTOS DE
FUNCIONAMIENTO Y/O
INVERSIÓN Y/O
VIGENCIAS FUTURAS.

Que mediante Resolución f,le 03048 del 19/09/2023 "por la cual se modiÍcan unas parlidas

con cargo al presupuesto de funcionamiento de la Policía Nacional en la vigencia 2023",
asÍ:
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3

244
BIESO
OEBOY

26 19

B ESO
MEIUN

2A

3

s459 000.00
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s999 CCo 002A
a{2-02{1-@3-

@8 METUÑ

JUEGO OE MESA RONDA
SAAEIOTOOO FUÍML RAIIGO 16 10 !99 900 00

s49 900 00 51 197 600 0021
A-02,02{1-003-

006
3 ESO
METUN

JUrcO O€ I¡ESA RUIiÚT
RANGO OE EDAD OE IOA 12 16 ?4

t6 43 ¡99 900 00 s4 295 700 0022
A,02{2{1-¡O}

00E
3 ESO
VEfUN

PARL¡XTE PORTANL VTA
COLORFULLY SF€RE CON

RAOIO FM BLUEÍ6TH RANGO
DE EDAD OE 10 A 12 AÑOS
JUEGO OE MESARONOA

CRIJC GRA^TA CL-ASICO RANGO r6 s40 9!0 0c ¡1 022 500 002a
A-02{2{1-@}

004
3 ESO
VETIJN

JUECO )E MESAUONOPOL O
iO R]CO PÉOUEÑO RANGO O€ r6 25 s55 90C 00 $r 397 500 002A

a-02{2-01,003,
000

BIESO

JIJEGO OE ¡¡ES¡ TOYI{G
ASTURIAS BII{GO MTTGO OE 1a 55,1 900 00 §2 25! 900 0025

4,02,02,01,003
008

BIESO
MEftJN

B ESO
METUN

AJEOREZ CL,AS|CO RANGO O€
EDAD OE IO A 12 AIiOS t6 25 536 900 00 ¡922 500 0026

A 02 02 01 003
00€

$16 249 700 C021
A-02-02{r{03-

006
B ESO
OEBOY

JUEGO OE MESAfOYNG
ADIVINA OUÉ ES R¿1NGO DE

EOAO OE 07 A 09 AriOS
r6 243 $89 900 00

$51 900 00 1674 700 002A
A-02-02{1-00}

008
BIESO
OEBOY

AFMABLE PANOA GIGAÑIE
R¡NGO OE EI]AD DE 07 A 09 16 13

16 529
a-0242{1-003

000
BIESO
D€BOY

AFA¡ABLE MUÑECO OE NIEVE
RANGO OE EDAD DE 07 A IE

16 §47 900 00 $239 500,0030
A-02-02-01-003-

008
B]ESO
OEBOY EOAD DE 07 A 09 ANOS

§239 500 0031
A-02 02{1-@3-

006
B ESO
DEBOY

ARMASLE TUCAN RANGO DE
EDAD OE M A 09 AIiOS 16 5 $47 900 00

23 $,47 900 00 $1 101 700 0032
A-02-02-01,003,

008
BIESO

DEBOY
ARMABLE BATERA RANGO OE 16

$54 900 00 $274 500 0033
a-02,02,01,003-

008
BIESO
DEBOY

GRAN f EIJRON A!¡NCO
RANGO OE ED¡D DE 07 A OS 16 5

ARMAALE CANGURO RANCO
OE EOAO OE 07 A 09 AÑOS 16 5 $47 900 00 $239 500 0034

a-02 02 01 003-
008

BIESO
DEBOY

s57 900 00 $289 500 00l5 A 02 02 01 003
008

B ESO
DEBOY

A]RMABLE DRAGOÑ RANGO DE
EDAD DE M A OS AIiOS 16

22 $¡17 900 00 $1 053 800 0036
a-02,02¡1 003

008
B ESO
DEBOY

ARMABLE ELEÉANÍE
AFRICANO RANGO DE EDAO OE t6

PISÍA ETTREMA RANGO DE
EDAO OE 07 A 09 AÑOS 16 35 $59 90C 00 s2 096 500 00A-02-02{1-003

008
BIESO
DEBOY

l6 35 $22 90C 0C38
3 ESO
DEBOY

JUEGO OE MESA RONOA
CUAffiEfOSAVENGERS

IA^GO DE EOAD DE 07 A 09

16 2B §51 900 00 $1 ¿53 200 00l9 A-02-0241-003,
004

B ESO
OESOY

,JUEGO DE MESA DOMIRO LATA
AVENGERS RA¡IGO DE EDAO

JL]EGO OE MESA RONDA ML

MA.JE ESPAC]AT RANGO O€ 16 30 s45 900 00 t1 377 000 00A-02-02{1.003,
008

B ESO
OEgOY

$39 900 00 ¡1 516 200 004,02 02 01 003
000

BIESO
DEBOY

JUEGO O€ MESA RONDA
ROMPEC¡BEJAS X I3O PZAS
AVENGERS RANGO OE EOAO

16 311

16 36 t79 900 00 $2 876 400 0012
A-02{2{r-003-

006
3 ESO
OEBOY

JUEGO OE MESA RONDA
SABELOTOM PIXÁR RANGO

OE EDAD DE 07 A 09 ANOS

16 35 545 900 00 t1 606 500 00¿3 a-02-02{r,003,
00t

JUEGO OE UESA RONDA
DES¡' OS MEÑTATES RA^GO

OE EDAO OE 07 A 09 AÑOS

r6 25 559 900 00 ¡1 497 5oO Oda-02,02,01-003
004

BIESO
DEBOY

.]UEGO DE T¡€SA HEY YO LO VI
PRIMERO MIÑÑ € F-ANGO D€

EOAD OE 07 A 09 ASS

$1 747 s00 0c16 25 $69 900 00t5 A-02.02,01 @3
008

BIESO
OEBOY

OOMINÓ LAÍA DOBIE RA^¡GO
OE EDAD DE 1OA I2 ANOS

s99 900.00 $3 996 000 00B ESO
OEBOY

JUEGO DE MESA RONOA
SABELOTODO F]JfBOL RAI@

oE EDAO OE rOA 12 AriOS
16a-02-0241{03,

008

t6 25 549 9C0 00 s1 247 500 00A 02-02{1-003-
008

B ESO
OEEOY

16 12 $99 900 00 $7192 800 00A-02-02-01-003,
008

B]ESO
DEBOY

PARI¡NTE POR-fAf L vTA
COLOR¡ULLYSFERE CO¡]

RAD O FM BLU€T@TH TI¡NGO
DE EDAD OE 10 A 12 AÑOS

,14

$122 700,00t6 3 s40 900 00,19 A-02-02{1-m3,
004

B ESO
DEBOY

JUEGO OE MESA RONDA
CRUC]GRAMA CLAS CO fIANGO

OE EDAO OE lOA 12 AÑOS

!1 397 500 0016 25 $55 900 0050
A-02-02{1-003

008
BIESO
OEBOY

JUEGO OE ME§q MONOPOL O
IIO RICO PEOLJEÑO RANGO DE

EDAD OE 10A I2AÑOS

$13 176 000,0016 244 $54 S00 00A-02-02-0r-003-
008

B ESO
DEBOY

JUEGO OE MESA IOYNG
ASfURIAS B NGO RANGO OE

EDAO DE IO A 12 AÑOS
51

s36 900 00 §70r 100 00AJEOREZ CLAS|CO FANGO DE
EDAD OE 1OA12AÑOS 16 t952

a-02-0241 003
008

B ESO
OEBOY

B|ESO i

t47 9OO.OO ] $239 5OO OO

a-0202-01-003-
oo8 I

¡801 5oO.OO

B ESO
DEBOY
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1.4 CLASE DE
CONTRATO

1.5 PERFIL
CALIDAD DE
PROPONENTES

Y
LOS

I. JUSTIFICACIÓN DEL POR QUÉ SE NECESITA

Ten¡endo en cuenta que se realizó solicitudes med¡ante correo electrónico a diferentes empresas para la solic¡tud de
cotización y disponibilidad de elementos en espec¡e, a lo cual las únicas empresas que rem¡tieron información
correspondtó a Panamericana y Falabella, de lo cual una vez se realiza la verrfrcación de la información y se toma
mntacto con la empresa panamerica para la adquisición de los elementos la funoonaria encargada o quien nos envto
la información mantf¡esta que el costo de los elementos enviados fue rem¡tido sin el valor correspond¡ente al lVA, por
lo cual al aumentar este valor en cada elemento su costo presento un incremento a lo cual con este aumento no era
posible la adquisición de estos elementos a lo cual permitiera Íealizar la cobertura total del de los hijos del personal en
rango de edad de 07 a 12 años La Policía Metropolitana de Tunja y el Depa¡tamento de Policía Boyacá, en atención
a las directrices establecidas por la Dirección de B¡enestar Soc¡al de la Poltcía Nacional, deben e.lecutar actividades,
con el fln de brindar un acompañamiento integral al personal que componen estas Unidades Policiales y su núcleo
famil¡ar, lo anterior en pro del me.loramiento de la calidad de vida y fortalecimiento del vÍnculo fam¡liar, el cual es el
sustento para una buena prestacrón del servicio Polic¡al y para el alcance de estos objetivos se rcalizatá la adquisición
de estos elementos en especie, (de carácter educativo, recreativo o didáctico), por lo anterior es necesario la
adquis¡ción de estos elementos infantiles para ser obsequiados en navidad a los hijos (niños y niñas) de un personal
de la Policía Nacional afi[ados a la Direcc¡ón de Bienestar Soc¡al de la Policía Metropol¡tana de Tunja (METUN) y
Departamento de Policía Boyacá (DEBOY), siendo un estímulo que incentive el personal en el desarrollo de sus
funciones, de igual forma que permrta la ¡ntegración de la familia como eje central de las Políticas lnstitucionales y la
GestiÓn Humana que promueve estas un¡dades Polciales con todo su personal, de acuerdo a la Resoluc¡ón Ne 01572
del 08 de mayo de2023" Por el cual se expide el Reglamento de Bienestar Laboral de la Policía Nacional de Colombia"

una de las estrategias diseñadas para el desarrollo de los programas que incluye diferentes líneas de acción, entre
ellas la niñez, siendo un programa focalizado hacia los niños y niñas hüos de los func¡onar¡os de la lnstitución, que
fomenten el desarrollo lntegral a través de experiencias pedagógicas signtficativas, disfrute de arte, cultura, juego
act¡vidad físicas entre otras que promueven una adecuada integractón familiar e identidad con la lnstitución

Menclonados recursos fueron asignados para la vigencia 2023, teniendo en cons¡deración la cobertura total de aflliados
del personal para los servicios y beneficios de la Dirección de Bienestar Social y Famiha, dispuesto mediante la Ley
2179 dC 2021 'POR LA CUAL SE CREA LA CATEGOR|A DE PATRULLEROS DE POLICíA, SE
ESTABLECEN NORMAS RELACIONADAS CON EL RÉGIMEN ESPECIAL DE CARRERA DEL
PERSONAL UNIFORMADO OE LA POLICíA NACIONAL, SE FoRTALECE LA PRoFESIoNALIZACIÓN
PARA EL SERVICIO PÚBLICO OE POLICIA Y SE DICTAN OTRAS
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De confomrdad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, "Por medio del cual se expide
el decreto ún¡co reglamentaio del sector Administrat¡vo de Planeación Nacional" ( . )
Arliculo 2.2.1.2.'1.2.7 "Procedenc¡a del Acuerdo Marco de Precios", el presenle proceso se
desarrolla a través de Orden de Compra que para efectos legales se determrna como la
manifestación de la voluntad de la Entidad Compradora de adquirir bienes o servicios en la
Tienda Virtual del Estado Colombiano fryEc), y es el soporte documental de la relactón
contractual entre la Entidad Compradora y el Proveedor o et Gran Almacén

Podrán participar todos los establec¡mientos de comercio que vendan bienes de consumo
masivo al detal y cuyos ingresos brutos bimestrales son lguales o mayores a 3 000 SMMLV,
incluyendo almacenes de cadena, almacenes por departamentos, supermercados e
hipermercados, llamados también Grandes Superflcies

I.6 IOENTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y JUSTIFICACIÓN
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DISPOSICIONES." que busca ¡ncentivar la labor de los hombre y mujeres de la famil¡a pol¡cial, en su artículo
126 del capítulo lll BIENESTAR DEL PERSONAL que a la letra d¡ce:

"ARTíCULO 126. DESCUENTO PARA BIENESTAR SOCIAL Al personal del Nrvel Ejecutivo se le

descontará de la prima de vacaciones para Su bienestar y el de sus beneficrarios. el valor correspond¡ente
a tres (3) dias de la asignación básica el cual ingresará a la Dirección de Bienestar Social de Ia Policía
Nacional Así mismo. al personal de Patrulleros de Policia se le descontará de la prima de vacaciones para
su b¡enestar y el de sus beneficiarios, el valor correspond¡ente a tres (3) días de la as¡gnación básica, el
cual rngresará a la Dirección de Bienestar Social de la Policia Nacional.

PARÁGRAFO De acuerdo con las necesidades de b¡enestar y mejoramrento de calidad de vida del
personal unrformado y sus beneficiarios, la Dirección de Bienestar Social de la Policía Nacional . realizatá la
distribución de dichos recursos a los programas de salud mental, recreac¡ón, deporte y cultura, apoyo
ps¡cosocial y familia "

En atención al presupuesto asignado a las unidades adscritas adm¡nistrat¡vamente a la PohcÍa Metropolitana
de Tun¡a (METUN y DEBOY) mediante Resolución Ne 03048 del 19 de septiembre de 2023'Por la cual se
modif¡can unas partidas con cargo al presupuesto de Funcionamiento de la Policía Nacional vrgencia fiscal

2023" y de conformidad con los parámetros establecidos para la adquis¡c¡ón de benef¡cios en espec¡e (de

carácter educativo, recreat¡vo y d¡dáctico) para los hijos entre edades de 07 a 12 años de edad del personal

aflliado a la Dirección de Bienestar Social de las unidades METUN y DEBOY, mediante comun¡cado oficial
No. GS-2023-067317-METUN de fecha 1010912023, se solicitó a la Direccrón de Bienestar Social y Famrlia

el listado de los h¡jos de los beneficiarios afiliados a Bienestar, la cual med¡ante correo electrónico 092 del
2510912023, se brindó respuesta a la solicitud, de igual manera med¡ante comunicado oflcial No. GS-2023-
030323-DlBlE de fecha 2110912023 fueron remitidos por parte de la D¡rección de Bienestar Soc¡al y Famil¡a

los Lineamientos para la adquisición y entrega del beneficio en especie de carácter educativo, recreativo y

didáctico.

NOTA: Teniendo en cuenta las novedades adm¡n¡strativas de traslados de los func¡onarios a otras unidades
policiales y con el propósito de dar cumpl¡m¡ento a lo ordenado mediante comunicación oficial No GS-2023-
030323-DlBlE, se realizó la adquisición de una mayor cantidad de beneficios en espec¡e, (METUN 18 y

DEBOY 19), con el fin de suplir la necesidad de los funcionarios trasladados a part¡r del mes de agosto del
año 2023, ten¡endo en cuenta que los mismos no se encontraban incluidos dentro de los lrstados enviados
por parte de la Direcc¡ón de Btenestar Soc¡al y Familia.

Asimismo, se podrá agrupar de uno y dos items, para conformar la entrega de beneficios en especie a un

mismo funcionario, con el propósito de generar un mayor bienestar a los niños y niñas del personal af¡liado

a B¡enestar Social

TOTAL, DE BENEFICIARIOS INFORMADOS POR LA DIRECCIÓN BlENESTAR SOCIAL (DIBIE)

122METUN 122

302302DE BOY

MASCUTINO

AÑos EDAD 07 A ü)
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METUN 749 149

DEBOY 25r 251,

METUN 96 96

DEBOY 226 226

METUN 104 to4

DEBOY 204 204

A CONTINUACION, SE RELACIONA LA TOTALIDAD DE BENEFICIOS EN ESPECIE (DE CARACTER
EDUCATIVO, RECREATIVO Y DIDÁCTICO) QUE SE VAN A ENTREGAR A LOS BENEFICIARIOS
INFORMADOS POR LA DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL.
Teniendo en cuenta que el presupuesto asignado para cada unidad (METUN Y DEBOY), se verificaron los
beneficios en espec¡e publicados en el catálogo denominado GRANDES ALI\¡ACENES para menores de
las edades de 07 y 12 años les corresponde un (01) beneflcio en especie, como se relaciona en el siguiente
cuadro:

NOTA: Al total de beneficios en espec¡e relacionados en el cuadro anter¡or, se le deben sumarla cantrdad
de beneficios adicionados para suplir la necesidad del personal trasladado, a Io cual en total de la METUN
correspondería a 489 y al DEBOY 1002 para un total de 1491 beneficios en especre.

I. LA CONVENIENCIA

Para la Policía Metropolrtana de Tun¡a y el Departamento Policía Boyacá, de acuerdo a los criterios
establecido por Ia Dirección de Bienestar Social, es conven¡ente la adqu¡sic¡ón de benef¡c¡os en especie (de
carácter educativo, recreativo y didáctico), ya que aumentaría los niveles de motivac¡ón del personal de las
un¡dades mencionadas, incentivándolo al desarrollo eficiente en sus funciones también contribu o con

METUN 253 218 471

DEBOY 455 528 983

TOTAL 1,454

I

ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS

FEMENINO

Afi6 EDAD 07 A O!' I ¡o¡lr

MASCUUNO

AÑOS EDAD 10 A 12 TOTAT

FEMENINO

AÑOS I EDAD 10 A 12 lronr.

TOTAI" DE BENEFTCTOS Et{ ESPECTE

PARA tOS ilIÑAS DE EDADES ENTRE

EDAD (07 A f.ir AÑOS)

TOTAL, DE BET{EFICIOS

EN ESPECIE PARA I.O5

N!ÑOS DE EDADES ENTRE

EDAD (07 A 12 AÑOS)
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el desanollo integral en sí mismo y su núcleo fam¡liar, d¡cha necesidad va orientada al cumpl¡mento del plan
estratég¡co PolÍticas lnstrtucionales Gestión Humana y Calidad de Vida ópt¡ma"

Con los anter¡ores beneficios en especie, (de carácter educativo, recreativo y didáctico), el grupo de
Bienestar Soc¡al de las Unidades de (METUN Y DEBOY), pretende ¡mpactar las siguientes líneas de
intervención a la n¡ñez de conform¡dad con lo establec¡do en la GUíA DE ATENCIÓN PARA LA FAMILIA
POLICIAL Código: 2AS-GU-0002, Fecha: 29togt2o16, que en su aparte establece:

L¡NEAS DE INTERvENcIóN

NINEZ

Desarrollar estrategias lúdico formativas que permitan contnbuir con el adecuado desanollo físico, cognrtrvo,
soc¡al y emocional de los hijos entre los 07 y 12 años del personal de la institución, facil¡tando procesos de
adaptac¡ón, autoestima y refuezo de valores, que a su vez, prevengan la aparición o incremento de riesgos
psicosociales.

La importancia de elaborar un programa or¡entado a la línea de la niñez está firmemente v¡nculada a la
neces¡dad de la Direccrón de Bienestar Social de la Policía Nacional de realizar políticas más efectivas y

I eflcientes en el desanollo de las competencias propras para beneficio de las familias pol¡ciales El diseño
de este programa que está inmerso en el Modelo de Atenc¡ón lntegral para la Famil¡a Policial facil¡ta el logro
de los objet¡vos de una institución preocupada por el desarrollo rntegral de los h¡os del personal de la
comunidad pol¡c¡al (. . . )

't.2.1 Celebrac¡ones Especiales

Las celebraciones tienen como objetivo contr¡bu¡r al cumpl¡miento de los objetivos sociales, culturales,
humanitarios o relacronados con los derechos del hombre, que promueven acciones nacionales e
internacionales y despiertan el interés sobre los programas y actividades

Representan una serie de hechos históncos y culturalmente, signrficativos en la construcción de la identidad
nacional, que representan el ser colombiano. Tanto, las fechas a celebrar, son:

Día internacional de la nrñez
Día dulce de los niños (Halloween)
Novenas navideñas

Las actividades a desarrollar pueden ser
Stand up comedy

- Obra de teatro
- Ba¡les típ¡cos
- Charlas de superación personal
- Almuezo

Obsequio
Eucaristía



Página 10 de 4l
PROCESO ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS

FECHAT 01lO3l2O22

VERSION: I
ELABORACION DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS POLICíA NACIONAL

II. LA OPORTUNIDAD
El objetivo del presente estudio en la adquisición en especie (de carácter educativo, recreativo y didáctico),
para ser entregados a los (niños y niñas), del personal af¡liado a la Direccrón de Bienestar Social y las
familias pertenecrentes a la Policía Metropolitana de Tunja y el Departamento de Policía Boyacá.

Siendo necesario adelantar el trámite de contratación para esta vigencia 2023, y que estos recursos fueron
inclurdos en el plan anual de adquisición.

A continuación, se relac¡onan los antecedentes aciertos o roblemas de los contratos celebrados
en los últimos (3) años con objeto rgual o sim¡lar al del estudio previo en mención, así

ADOUISICI N DE BIENES
EN ESPECIE DE
CARÁCTER EDUCATIVO Y
DIDÁCTICO PARA LOS
HIJOS DEL PERSONAL
AFILIADO A LA DIRECCIÓN
DE BIENESTAR SOCIAL
DEL DEPARTAI\4ENTO DE
POLICiA BOYACÁ. POLICiA
¡,ETROPOLITANA DE
TUNJA Y ESCUELA DE
POLICiA RAFAEL REYES

BOYACÁ - POLICIA
METROPOLITANA

DE TUNJA Ne ORDEN DE
CO¡/PRA Ne 61151

04t11t2021
PANAIVERICANA

LIBRERíA Y
PAPELERIA S A

BOYACÁ POLICfA
METROPOLITANA

DE TUNJA

ADQUISICI N DE
BENEFICIOS EN ESPECIE
DE CARÁCTER
EDUCATIVO, RECREATIVO
Y DIDACTICO, PARA LOS
HIJOS DEL PERSONAL
AFILIADO A LA DIRECCIÓN
DE BIENESTAR SOCIAL DE
LA POLICIA
METROPOLITANA DE

UNIOAD
CONTRATANTE Y

CONTRATISTA

NUMERO OEL
CONTRATO Y FECHA

DE suscRrPcróN
OBJETO

NUMERO DE
PROCESO

ACIERTOS PROBLEMAS

BOYACÁ - POLICíA
METROPOLITANA

DE TUNJA N9 ORDEN DE
COMPRA Ne 61 '15'1

ogt1212020
POLICiA METROPOLITANA
DE TUNJA,
DEPARTAMENTO DE
POLICíA BOYACÁ Y
ESCUELA GENERAL
RAFAEL REYES

PANAMERICANA
LIBRERiA Y

PAPELERÍA S A

TIENDA
VIRTUAL SI NINGUNO

TIENDA
VIRTUAL

SI NINGUNO

TIENDA
VIRTUAL

SI NINGUNO
Ne ORDEN DE

COI\,IPRA Ne 100985
01t12t22

TUNJA DEPARTAMENTO

aóDrco-B$FR{oo4-

2. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS DEL PROCESO

I
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ADOUISICI N DE
BENEFICIOS EN ESPECIE
A TRAVÉS DEL ACUERDO
MARCO DE PRECIOS N9

CCE-173-A¡ilP-2022, PARA
LOS HIJOS DEL PERSONAL
AFILIADO A LA DIRECCIÓN
DE BIENESTAR SOCIAL DE
LA POLICIA
METROPOLITANA DE
fUNJA, DEPARTAMENTO
DE POLICíA BOYACÁ Y
ESCUELA DE POLICiA
RAFAEL REYES

BOYACA - POLICÍA
¡/ETROPOLITANA

DE TUNJA

N9 ORDEN DE
coMPRA Ne. 101777

12t1422
SI NINGUNO

3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN

Artículo 23 Ley 80 de '1993; "Las actuaciones de quienes ¡nteNengan en la contratac¡ón esfafa/ se
oesarrollarán con arreglo a los princ¡p¡os de transparencia, economía y responsabil¡dad y de
confom¡dad con los postulados que rigen la función administrat¡va. lgualmente, se apl¡carán en las
nrismas /as normas que regulan la conducta de los servidores públ¡cos, /as reglas de interpretación
oe la contratación, los pr¡ncipios generales del derecho y los pafticulares del derecho administrativo "

Parágrafo 1. De la Ley 1474 del año 2011; "Las pañ¡cular¡dades del procedimiento aquí previsto,

así como la posibilidad que tengan las entidades de realizar estas adquisiciones en establecimientos
que correspondan a la def¡n¡ción de "gran almacén" señalada por la Superintendencia de lndustria y
Comercio, se determinarán en el reglamento que para el efecto exp¡da el Gobierno Nacional.

Adquisición en grandes superficies. Durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria declarada por el
Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus
C)OVID-19, cuando se trate de la adquisición de bienes relacionados con la emergenc¡a, las entidades
públicas podrán adquirirlos mediante el instrumento de agregación de demanda de grandes
superf¡cies, en cuyo caso el valor de la transacción podrá ser hasta por el monto máximo de la menor
cuantía de la respectiva Entidad Estatal."

Ar7ículo 2.2.1.2.1.5.3. Decreto 1082 de 2015 Adquisición en Grandes Supeñicies cuando se trate
de mínima cuantía. Las Entidades Esfafa/es deben aplicar las siguienfes reglas para adquirir bienes
hasta por el monfo de su mínima cuantia en Grandes Superficles:

1 La invitación debe estar dirigida a por lo menos dos (2) Grandes Supeiicies y debe contener: a)
lit descripción técnica, detallada y completa del bien, identificado con el cuaño nivel del Clasificador
oe Bienes y Servicios; b) la forma de pago; c) el lugar de entrega; d) el plazo para la entrega de la
cotización que debe ser de un (1) día hábil; d) la forma y el lugar de presentac¡ón de la cot¡zación, y
e) la disponibilidad presupuestal.

2. La Entidad Estatal debe evaluar las cotizaciones presentadas y seleccionar a quien, con las
condiciones requeridas, ofrezca el menor precio del mercado y aceptar la mejor oferta.

DE POLIC BOYA Y
ESCUELA DE POLICIA
RAFAEL REYES

TIENDA
VIRTUAL-
ACUERDO
MARCO DE

PRECIO

I

I

I
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3 En caso de empate, la Ent¡dad Estatal aceptará la ofeña que haya sido presentada primero en
el tiempo.

4. La ofefta y su aceptac¡ón constituyen el contrato

4. CRITERIOS DE SELECCIÓN

4.'1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MiNIMAS

Las establec¡das por el lvlinister¡o de la Protección Social en la Resolución número 3388 de 2008 (sept¡embre
8) Modificado por la Resolución 31 17 de 2015 "Por la cual se expide el reglamento técnico sobre los requisitos
sanitarios de los iuguetes, sus componentes y accesor¡os, que se comercialicen en el Territoflo Nacional y se
dictan otras disposrciones"

4.1.1. EXPERIENCIA PROPONENTE (No aplica)

4.1.2 NTVEL DE EDUCACTÓN O NTVEL ACADÉM|CO (No aptica)

4.'1.3 EXPERIENCIA (No apl¡ca)

4.1.4 EXPERIENCIA DEL PERSONAL (No apl¡ca)

4.1.5 CAPACIDAD OPERATIVA (No aplica)

4.1.6 OTRAS CONOTCTONES TÉCNtCAS VERTFTCABLES (No apt¡ca)

4.1. CONDTCTONES TÉCN|CAS ADTCTONALES DE CAL|FtCACtÓN Y SU JUSTtF|CACtÓN (No
apl¡ca)

4.2. EVALUACTÓN ECONÓMrCA Y FTNANCTERA (No aprica)

4.3.1. EVALUACóN ECONÓMICA (No aplica)

4.3.2. FACTORES ADTCTONALES DE CALtFtCACtÓN Y SU JUSTTFTCACIÓN (No apr¡ca)

4.3.3. CRITERIOS DE DESEMPATE (No aplica
5. CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA

5.I. LUGAR DE ENTREGA O LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO

Los btenes adquiridos deberán ser entregados en el almacén de intendencia de la Policía Metropolitana de
Tunja, ubicado en la carrera 11 Ne 19-85, previa coordinación con los supervisores de la futura Orden de
Compra

POLICIA NACIONAL
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5.2. FORMA DE EJECUCIÓN

Se efectuará una sola entrega (TOTAL), para lo cual el supervisor o a quren se delegue deberá realizar las
respectivas coordinaciones con el contratrsta, en procura de programar fechas de entrega de los elementos
dentro del plazo de ejecución del contrato, como quiera que, al momento de la entrega de los m¡smos en las
rnstalacrones en el almacén de intendencia de la PolicÍa Metropol¡tana de TunJa, ubicado en la carrera 11 Ne

19-85 Deberá encontrarse presente el respectivo supervrsor o a quien se delegue del contrato

5.3. PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecuc¡ón que se derive del presente estudio previo será hasta el 25 de noviembre de 2023, los
cuales serán contados a palir de la aceptación por parte del proveedor en la Trenda Virtual del Estado
Colombrano y las demás establecidas Términos y Condicrones de Uso de la Tienda Virtual del Estado
Colombiano

5.4. FORMA DE PAGO

En atención a la directiva presidencial No 09del 1710912020 " L¡neam¡entos para el pago a los proveedores del
estado": obl¡gac¡ón de facturar electrónrcamente para pago de b¡enes y servic/os contratados" y lo establecido
en la Resolución Número 000042 del 05/05/2020 "Por la cual se desarrollan /os slsfei'nas de facturac¡ón. los
proveedores tecnológicos, el reg¡stro de la factura electrónica de venta como título valor, se exp¡de el anexo
tlicnico de factura electrón¡ca de venta y se d¡ctan otras d¡spos/clones en mater¡a de s/.stemas de facturación",
el futuro contrat¡sta deberá tener en cuenta el siguiente procedimiento con el f¡n de cumplrr con los parámetro

establecrdos en la normativ¡dad referencrada anteriormente:

ACTORES QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO DE RECEPCIÓN ELECTRÓNICA

ACTORES

Contratlsta -
Prove€dor do EIYS

ourñplo*_EqD

S66órté á tlsú-ri6

1. Contratista o proveedor

El contratista o proveedor para dar cumplim¡ento al proceso de recepción de facturación electrónica en la Policía
Nacional, tendrá como responsabilidad:

I

Otlrrrpla

f+-
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> Elaborar fiactura electrónica mediante operador tecnológico autoflzado, solución gratuita de la DIAN o
software prop¡o, previa habiiitación ante la DIAN

> Generar factura obteniendo el contenedor electrónrco -Documento zip (PDF, XML)

GD DocrrrG¡ro z¡t d- Ép<liá d- t..túñ¡ Er.o,&rr<i

En los dos arch¡vos tener unos datos estándar para facturación, en archivo PDF puede ir representación gráfica
según lo establezca el proveedor o contrat¡sta s¡n modificar el contenido

Datos Estándar Factura

/ Código CUFE. Huella digital, código único de la factura

/ Datos del Em¡sor: en el campo "correo" la d¡rección electrónica, en donde le será notif¡cado en caso
de existir fallas en la validación del correo, deben incluir correo del contratista o proveedor

/ Datos del adqu¡riente: todas las facturas deben direccionarse a un buzón únrco

srifnacion factu raelectronrca@minhacienda oov co, dispuesto por el M¡nisterio de Hacrenda y Crédito

FACTIRA

r-r ra Eúr- (r¡ayEl¡
Elo !t a
É- i.o qEb¡¡Ee

¡.úr Í.ó.1:
Erffi
Itsi¡Cr¡F ¡orü
HEÚ ¡ÉÚT¡É.¡T
TIE ffi 

'TE 
O

EErra Oa

w60 ¡r9

r.h

Público, con los datos correspondientes a este mismo

I

I

I.

üaúh T¡E

,
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Ejemplo. #S16-01-01-000;06-2-10041-20, lis.narvaez@correo.policra gov co#$

Nota ¡mportante: de igual forma al momento de enviar la factura, en ei asunto, deberán incluir esta estructura,
aqui no es necesario inclurr el #$

ESTAMPILLAS

Con el propósito de garantizar el cumplimiento de las responsabihdades tributarias a cargo de la Policía
Nacional y la Policía Metropolitana de Tunja en cal¡dad de unidad ordenadora del gasto, en lo que reflere a la
contribución parafiscal denominada "Estampilla pro desarrollo Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombra (UPTC)" es necesaflo referenciar el marco normativo que i'egula la aplicación de la retención y
reporte de recursos retenidos con ocasión a los procesos contractuales que se desarrolla, asíl

lvledrante la ley 1697 de 2013, se creó la estampilla Pro Univers¡dad Nacional de Colombia y demás
univeEidades estatales de Colombia, a través del decreto 1050 de 2014, se reglamentó su recaudo y

admrnistracrón, creándose el Fondo Nacional de Universidades Estatales de Colombia, como una cuenta
espeoal, sin personería jurídica, con independencia patrimonial, administrativa, contable, estadistica y con
dest¡nación específica manejada por el Ministerios de Educación Nacional

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional en ejercicio de sus funciones desde velar por que ingresen
elect¡vamente los recursos al fondo Nacional de universidades Estatales de Colombia por concepto de la
clntribución parafiscal incluyendo la transparencia oportuna, quien de manera permanente real¡za cruce de
ir formación de bases de datos de la contratación ejecutadas por las entidades del orden nacional prevista en
la misma norma y en caso de evidenciarse ¡nformación de contratos no relacionados en las certificaciones
expedidas, rnexactitudes en los cálculos o presuntos valores no transferidos, adelantará las gest¡ones
c,lrrespond¡entes de conciliación previas antes de remitir a la DIAN para el cobro por tratarse de un asunto de
sJ competencra

tEr@Yúro
it¡o
i!-bE¡r¡É-x¡
o{¡,:OG{}¡a*§:+.

EF- ¡lra

,¡t3{l{lln,Cffi t{tmo 70,Cum SqaaotQaürd pr oñ

I

./ Notas f¡nales: diligenciar en esta sección de la factura los datos de la entidad, número de contrato y
correo del supervisor, al que Olimpia lT enviará la factura para aprobación, esta información debe
relacionarse con la siguiente estructura.
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oDeraciones en el deDartamento cuando el ob del contrato. activ¡dad u ooeración se contrate
v/o e¡ecute en el territor¡o del departamento de Boyacá.

()
ARTÍCULO 40 SUJETO PASIVO - Lo constituyen las personas naturales o jurídicas que contraten en

el departamento de Boyacá, con las ent¡dades señaladas en el artículo tercero de esta ordenanza

()
ARTíCULO 6" CAUSACIÓN - Esta contribución se causa en el momento de la orden de pago de la
respectiva cuenta de cobro a titulo estampilla "Pro desarrollo de la Universtdad Pedagógica y

Tecnológica de Colombia"

ART|CULO 70 BASE GRAVABLE - Está constituida por el valor neto de cada contrato o el valor
ad¡cional

Entiéndase por valor neto, el contrato o su ad¡ción, excluyendo los impuestos y demás descuentos a
los que haya lugar

ARTíCULO 8" TARIFA - la tarifa aplicable es el uno por ciento (1%) del valor neto de cada contrato o

adrción

En consecuencia, el contratista deberá adqurrrr la estamp¡lla "prodesarrollo de la Un¡versidad Pedagógic€ y
Tecnológica de Colombia", por valor del uno por ciento ('1%) del valor neto, excluyendo los ¡mpuestos y demás
descuentos a que haya lugar cons¡gnándola a la cuenta corflente No.616-46124-0 del banco de Bogotá,

denominada UPTC-ESTAMPILLAS a favor de la Univers¡dad Pedagógica y Tecnológ¡c€ de Colombra y

adquinrlas fís¡camente en la Calle 17 No 10-63 Casa Cultural "Gustavo Rojas Pinilla" de la ciudad de Tunja

De igual forma deberá dar cumplimiento a lo indicado en la circular 034 y 035 de la UPTC, en cumplimiento a
lo establecido en el Articulo l3 de la Ley 2052 del25 de agosto de 2020

5.5. SUPERVISOR, INTERVENTOR Y/O COORDINADOR

La Entidad Compradora deberá designar un supeTvrsor del contrato a quren además de las obligaciones
establecidas en la Ley y en el manual de contratación de la Polcía Nacional, deberá: (i) verif¡car que los bienes
o servtcios cumplan con las normas técnicas anexados al presente estudio de conveniencia y oportuntdad,
(ii) soltcitar al contratista allegar la garantía de cumplmiento que respaldarán las obligaciones derivadas del
contratos y si hay lugar a ellas, (iii) tramitar ante el Grupo de Contratos la aprobación de las garantías allegadas
por el Proveedor para el inicio de la ejecución del Contrato siempre y cuando la modalidad contractual lo

establezca, dicha aprobación deberá ser rcalizada por la Entidad Compradora durante los tres (3) días
siguientes hábiles al recibo de la garantía de cumplimiento; (iv) verificar que el Proveedor cumpla a satisfacción

POLICIA NACIONALI

Para el caso de los contratos celebrados en esta lurisdicción la Asamblea Departamental de Boyacá en uso de
sus facultades const¡tucionales y legales otorgadas en la Constitución Nacional exprdió Ordenanza No 030 del
251'1012005 "Por el cual se ordena la emisión de la estampilla pro desarrollo UPTC ordenó lo siguiente:

ARTíCULO 3" HECHO GENERADOR - lo constituye los contratos que celebren todas las personas

naturales y jurídicas con la universrdad pedagógica y tecnológica de Colombia, la empresa de energía
de Boyacá, los establectmtentos públicos, empresas rndustriales y comerciales del estado y de
economía mixta del orden nacional, las corporaciones autónomas regionales con jurisdicción en el
Departamento de Boyacá, la Contraloría General de la Repúbhca, la Procuraduría General de la Nación,
la FiscalÍa General de la Nacrón
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con lo solicitado por la Pol¡cia Metropolrtana de Tunja y las unidades adscritas adm¡nistrativamente a elle y lo
establecido en la Ley para en el eventual caso declarar los ¡ncumplimientos respectivos; y (v) todas las demás
actividades que deriven de la ejecuc¡ón de la Orden de Compra y del Acuerdo Marco

La supervis¡ón del contrato será de la srguiente forma así'

Policía Metropolitana de Tunja

De acuerdo a la comun¡cac¡ón oficial Ne G5-2023-080192-METU N lel superv¡sor será el Jefe de Talento
Humano. o quien haga sus veces

GRADO Y NOMBRES: Ten¡ente JENNIFER VANESSA CUBILLOS ALFONSO
CARGO: Jefe de Talento Humano de Ia Policía Metropolitana de Tunja
CORREO ELECTRÓNICO: iennifer.cub¡llos4490@correo.oolicia.oov.co
TELEFONO CELULAR' 320429 17 82

Departamento de Policía Boyacá

D,e acuerdo a la comunicación oflcial Ne G5-2023-187364-DEBOY,/ el supervisor será el Jefe de Talento
Fumano, o quren haga sus veces

CiRADO Y NOMBRES Capitán JHON JAIRO FIGUEROA NlÑO
CARGO. Jefe Grupo de Talento Humano Departamento de Policía Boyacá
CTORREO ELECTRÓNICO: ihon.flqueroal 226@correo.policia.oov.co
TELÉFONO CELULAR 3213944496

Las obligaciones del contratista están descritas en el Anexo OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

5.7. OBLIGACIONES DE LA POLICiA NACIONAL

Las obligaciones de la Pohcía Nacional están descritas en el Anexo OBLIGACIONES DE LA POLICiA
NACIONAL

6. FORMA Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION

Se efectuará de acuerdo a las condrciones establec¡das por la tienda virtual, la cual se dará inicio
desde la orden de compras y verificación de Pól¡zas de acuerdo a las establecidas en el Acuerdo
fl'larco.

7. ESTIMAC.IÓN, TIPIFICACIÓT.,¡, NSICNACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE
GARANTIAS.

La entidad deberá establecer la distribución del riesgo, de conformidad con lo previsto en el articulo
40 de la ley '1 150 de 2OO7, para lo cual deberá hacer la estimación, tipificación y asignación de los
riesgos previsibles involucrados en la contratación, de acuerdo con la naturaleza del Contrato y las
actividades involucradas en é1. Para estos efectos podrá usar como referencia el "Manual para la

5.6. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
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ldentificación y Cobeñura del Riesgo en /os Procesos de Contratación (Versión l)", publ¡cado por la
Agencia Nacional de Contratación - Colombia Compra Eficiente

II. ESTUDIO DEL SECTOR

1. ANÁUSIS DEL MERCADO

Se verifico el catálogo del acuerdo marco
Educación, que tiene por El objeto del Acuerdo Marco es establecer a) las condicrones para la

adqursición de los elementos para la prrmera rnfancia y educación al amparo del Acuerdo Marco y el

suministro de dichos bienes por parte de los Proveedores; b) las condiciones en las cuales las
Ent¡dades Compradoras se vinculan al Acuerdo Marco y adquieren los Elementos para la primera

infancia y educación, y c) las condiciones para el pago de los Elementos para la primera infancia y

educación por parte de las Entidades Compradoras". v no se evidencia los beneficios en especie
con la misma ficha técnica para el presente proceso oara los n¡ños v n¡ñas de edades entre 07
a 12 años de edad.

Por lo anterior expuesto, y de acuerdo al monto que estaba dispon¡ble, se proced¡ó a rcalizar la

veriflcación en la t¡enda virtual grandes superficres y se evidenciaron b¡enes en especie para

satisfacer la necesidad a los niños y niñas de edades entre 07 a 12 años de edad, que cumplían con
las especif icaciones técnicas del presente proceso

2. ANÁLISIS DE LA OFERTA

De acuerdo a la verificación rcalizada Grandes Almacenes, que ttene por obieto "La Entidad
Compradora es responsable de añalizar y verificar que los precros de los catálogos de Grandes
Almacenes sean acordes a los precios del mercado nac¡onal Lo anterior, teniendo en cuenta los
puntos de entrega, cantidades y características de los productos y demás especificaciones que hacen
parte del precio total ll En caso que la entidad compradora evidencie que, los precros de los

catálogos de proveedores del lnstrumento de Agregación de Demanda de Grandes Almacenes están
por encima de los precios de mercado, la entidad compradora deberá comunicarle a la Agencia

Nac¡onal de Contratación Púbhca - Colombra Compra Eficiente-, con el objet¡vo de analizar los

precios, y, en los casos que proceda, suspender los productos ¡dentificados con sobre costos.

lll. Proveedor del lnstrumento de Agregacrón de Demanda de Grandes Almacenes, recuerde que

según con lo señalado en el numeral 3 del anexo técnico de la resolución 522 año del Minister¡o de

Salud establece que:" los requisitos para la ¡mportación y fabricación en el territorio nacional de

reactivos de diagnóstico in vrtro, dispositivos médicos, equipos bioméd¡cos y med¡camentos

declarados vitales no drsponibles requeridos para para prevención, diagnóstico y tratamiento del

COVID-19' , el fabricante de dispositivos méd¡cos, equrpos b¡omédicos y reactivos de d¡agnóstico ln

vitro, deberá aplicar en la fabr¡cación las normas técnicas específicas por producto, publicadas a nivel

nacional o tnternacional En este sentido, la norma nac¡onal aphcable son las emitidas por el



Página l9 de 4'l

O: 2BS-FR-0004

Í:ECHA:0110312022

INCONTEC En este orden de ideas, los productos incluidos en los catálogos por las Grandes
Almacenes deberán cumplir con la normatividad aplicable".

3. MONEDAA CONTRATAR

Moneda Legal Colombiana (peso colombiano)

4. ANÁUS|S OE PRECTOS (NO APLTCA)

5.r. PRECTOS REFERENCTA SECOP (OTRAS ENTTDADES) (NO APLTCA)

. lnformación verificada y aprobada por los func¡onar¡os dueños de la neces¡dad que f¡rman el presente estudio
previo.

5.2. PRECTOS H|STÓRTCOS (NO APLTCA)

5.3. PRECTOS DE CATÁLOGO O PORTALES WEB (NO APLTCA)

5.4. PRECTOS DE MERCADO (NO APLTCA)

5.5 ANÁLISIS DEL VALOR ESTIMADO MERCADO (NO APLICA)

5.6 VALOR ESTIMADO DE LA CONTRATACIÓN (NO APLICA)

A continuac¡ón, se relac¡onan las personas q e est cturaron el tudio revlo, así

lntendente J RTINEZ R ETO
Responsable de B renes ocial Pol a Metropolitan de TunjaI

R

Subinte PI SOTO
Responsab¡e de Bren r Social Departamento de Policía Boyacá

. rbo'¿oo oo' Eé..ardóVarre¿Bane'oCJ AF.
Eibo.ado oor Sl Sad Fabián Phzóñ Solo/ GUTAH/ OE
R(Msado po. fE Lerdy Johana PéEz Caslro/ J€f€ Co
R(v'sado por Cf Yrs.ey L2eú Risca.evo Vésquez /JEF
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\/ERSION:9
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R.v6ado por CT Ad@¡a Pércz B¿É€ldo/ASJUR METUN
F€chá d€ eláb@oón: 031 1/2023
o tcoNf RAf acroN 2023\Eco
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I

I
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Aplica

Anexos

X Cert¡f¡cac¡ón de la necesidad

! Espec¡ficacrones técnicas mínrmas (NO APLICA)

tr Constancia de ¡doneidad y exper¡encia (NO APLICA)

tr Est¡mac¡ón, t¡pif¡cac¡ón, as¡gnac¡ón de r¡esgos y determinac¡ón de garantias (NO APLICA)

f] Anál¡sis del riesgo y forma de m¡tigarlo (NO APLICA)

! Ficha técnica (NO APLICA)

X Obl¡gaciones de la polic¡a nacronal

X Obligaciones del contratista

Aplica
Formularios adjuntos al estudio prev¡o

Factores de verificación y ponderación (NO APLICA)

Apoyo a la industria nacional (No APLICA)

lndicacrón de trato nacional (NO APLICA)

Exper¡encia del proponente (NO APLICA)

Certificación de contratos para acreditación de exper¡enc¡a proponente extranjero sin sucursal o
domic¡lio en Colombia (NO APLICA)

Clasif¡cación proponente extranjero (NO APLICA)

Acuerdo de confidencial¡dad (obligatorio) (NO APLICA)

Srstema de gest¡ón de la seguridad y salud en el kabajo (obl¡gatorio) (NO APLICA)

Compromiso ant¡corrupción (obl¡gatorio) (NO APLICA)

Capacidad flnanciera (NO APLICA)

Certrf¡cación de compromiso del fabricante y/o oferente (NO APLICA)

Certiflcación de la capacidad técnrca (NO APLICA)

Personal, exper¡encia y tiempos de dedicación mínimos (NO APLICA)

tr

!
!
!
D

!
D

tr

tr

D

!
tr

ú

Documentos Anexos al Estudio Prev¡o:

Los documentos selecc¡onados en la siguiente lista, aplican para el proceso de Seleccionar
modalidad de contratación cuyo objeto es d¡liqenc¡ar el obieto a contratar



I,ág¡na 21 de 41
PROCESO ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS

POLICÍA NACIONAL

t)ODIGO: 2BS-FR-0004

l'ECHAt 01lO3l2O22
ELABORACIóN DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS

VERSION:9

CERTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD

En m¡ Calidad de Jefe del Grupo de Almacén de lntendenc¡a, man¡fiesto med¡ante la suscnpción de
la presente certifrcación que, consultando los bienes del almacén de lntendencia de la METUN Y
DEBOY, no existen los elementos relac¡onados a continuación y por tal razón la única forma de
resolver la necesidad es med¡ante la contratación de los bienes.

1
BIESO

I\4ETUN

JUEGO DE MESA fOYNG ADIVINA
OUÉ ES RANGO DE EDAD DE 07 A

09 ANOS
96 00 0./"

2
EIESO

¡,,lETUN

ARI\¡ABLE PANDA GIGANTE
RANGO DE EDAD DE 07 A 09

AÑOS
10 00 0./"

3
BIESO

METUN

AR¡IABLE I\¡UNECO DE NIEVE
RANGO DE EDAD DE 07 A 09

ANOS
5 00

4 BIESO
METUN

ARMABLE CEBRA RANGO DE
EDAD OE 07 A 09 AÑOS

5 00 0%

5
BIESO

I\¡ETUN
AR¡'ABLE TUCÁN RANGO DE

EDAD DE 07 A 09AÑOS 5 00 0%

6
BIESO

IVIETUN
AR¡'ABLE BAÍERIA RANGO DE

EDAD DE 07 A 09 Años 5 00 0%

7
BIESO

METUN
GRAN TIBURÓN BLANCO RANGO

DE EDAD oE 07 A 09 Años 5 00 0%

B
BIESO
¡,ETUN

AR¡IABLE CANGURO FÁNGO DE
EDAD DE 07 A 09 Años 5 00 oo/"

I EIESO
i,,IEIUN

ARMABLE DRAGON RANGO DE
EDAD DE 07 A 09 AÑOS

5 00 a./"

10
EIESO
MEIUN

ARMABLE ELEFANTE AFRICANO
RANGO DE EDAD DE 07 A 09

Años
5 00

11
BIESO

METUN
PISTA EXÍREMA RANGO DE EDAD

DE 07 A 09 AÑOS
15 00 0%

12
BIESO

METUN

JUEGO DE MESA RONDA
CUARÍETOS AVENGERS RqNGO

DE EDAD DE 07 A 09 Años
15 00

13
BIESO
MEIUN

JUEGO DE MESA DOI\¡INO LATA
AVENGERS RANGO DE EDAD DE

07 A 09 AÑOS
20 00 0%

14
BIESO

I\4ETUN

JUEGO DE ¡'ESA RONDA I\¡I VIAJE
ESPACIAL RANGO DE EDAD DE 07

A 09 AÑOS
20 00 0%

BIESO
I\4ETUN

JUEGO DE IVESA RONDA
ROMPECABEZAS X 180 PZAS

AVENGERS RANGO DE EDAD DE
07 A 09AÑOS

10 00 o%

l

íTE', Yto
LOTE

UNIDAD CANTIDAD EXISTENCIA EN EL
ALMACÉN DEFICIT

15
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BIESO
I\4ETUN

JUEGO DE MESA RONDA
SABELOTODO PIXAR RANGO DE

EDAD DE 07 A 09 AÑOS
16 00 0%

17
BIESO
¡,ETUN

JUEGO DE IVESA RONDA
DESAFIOS MENTALES RANGO DE

EDAD DE 07 A 09 ANOS
10 00 0%

00 a%18
BIESO
¡¡ETUN

JUEGO DE IUESA HEY YO LO VI
PRIIUERO MINNIE RANGO DE

EDAD DE 07 A 09 AÑOS
25

19
BIESO
I\¡ETUN

DOMINÓ LATA DOBLE RANGO DE
EDAD DE 10 A 12 ANOS

25 00

10 00 0./"2A
BIESO

¡ilETUN

JUEGO DE I\¡ESA RONDA
SABELOTODO FUfBOL RANGO OE

EDAD DE 1O A 12 AÑOS

21
BIESO

i,,IETUN
JUEGO DE MESA RUMMY RANGO

DE EDAD DE 10 A 12 AÑOS
24 00 0./"

00 a%22
BIESO

METUN

PARI.ANTE PORTATIL VTA
COLORFULLY SFERE CON RADIO
FM BLUETOOTH RANGO DE EDAD

DE ,10 A 12 AÑOS

43

23
BIESO

¡il ETUN

JUEGO DE N4ESA RONDA
CRUCIGRAMA CLASICO RANGO

DE EDAD DE 10 A 12 AÑOS
25 00 0%

25 00 Ao/o24
JUEGO DE IUESA MONOPOLIO TIO
RICO PEOUEÑO RANGO DE EDAD

DE 1O A 12 AÑOS
JUEGO DE MESA TOYNG

ASTURIAS BINGO RANGO DE
EDAD DE 1O A 12 AÑOS

41 00 0%
BIESO
lilETUN

BIESO
[,ETUN

AJEDREZ CLÁSICO RANGO DE
EDAD DE 1O A 12 AÑOS

25 00 0o/o26

243 Ao/o2t BIESO
DEBOY

JUEGO DE MESA TOYNG ADIVINA
OUÉ ES RANGO DE EDAD DE 07 A

09 AÑOS

00 0%28
BIESO
DEBOY

ARI\¡ABLE PANDA GIGANTE
RANGO DE EDAD DE 07 A 09

AÑOS
13

5 00 0%29
BIESO
DEBOY

ARMABLE ¡IUNECO DE NIEVE
RANGO DE EDAD DE 07 A 09

AÑOS

00 a%30
BIESO
DEBOY

ARi'ABLE CEBRA RANGO DE
EDAD DE 07 A 09 AÑOS

5

0%ARiJIABLE TUCÁN RANGO DE
EDAD DE 07 A 09 AÑOS

5 00BIESO
DEBOY

a%0032
BIESO
DEEOY

ARI\4ABLE BATERIA RANGO DE
EDAD DE 07 A 09 AÑOS

5 00 0%33
BIESO
DEBOY

GRAÑ TIBURÓN BLANCO RANGO
DE EDAD DE 07 A 09ANOS

5 00 o%BIESO
DEBOY

ARMABLE CANGURO RANGO DE
EDAD DE 07 A 09 AÑOS

5 00 a%BIESO
DEBOY

ARMABLE DRAGON RANGO DE
EDAD DE 07 A 09AÑOS

22 00 a%BIESO
DEBOY

AR¡¡ABLE ELEFAÑTE AFRICANO
RANGO DE EDAD DE 07 A 09

AÑOS
36

00 a%PISTA EXTREMA RANGO DE EDAD
DE 07 A 09 AÑOS

3537
BIESO
DEBOY

003538
BIESO
DEBOY

JUEGO DE I\¡ESA RONDA
CUARTEÍOS AVENGERS RANGO

DE EDAD DE 07 A 09 AÑOS

10

EIESO
I\4ETUN

00

35
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40
BIESO
DEBOY

JUEGO DE MESA RONDA MI VIAJE
ESPACIAL RANGO DE EDAD DE 07

A 09 AÑOS
30 00 0%

JUEGO DE MESA RONDA
RO¡'PECABEZAS X 180 PZAS

AVENGERS RANGO DE EDAD DE
07 A 09 AÑOS

00 a%41
BIESO
DEBOY

36 00 a%42
BIESO
DEBOY

JUEGO DE MESA RONDA
SAEELOTODO PIXAR RANGO DE

EDAD DE 07 A 09 ANOS

43
BIESO
DEBOY

JUEGO DE MESA RONDA
DESAFIOS MENTALES RANGO OE

EDAO DE 07 A 09 AÑOS
35 00 0%

BIESO
DEBOY

JUEGO DE MESA HEY YO LO VI
PRIMERO MINNIE RANGO DE

EDAD DE 07 A 09 AÑOS
25 00 0%44

BIESO
DEBOY

DOMINÓ LATA DOBLE FANGO DE
EDAD DE 10 A 12 AÑOS

25 00 0%45

JUEGO DE MESA TOYNG ADIVINA
OUÉ ES RANGO DE EDAD DE 07 A

09 AÑOS
40 0046 BIESO

DEBOY

47
BIESO
DEBOY

ARMABLE PANDA GIGANTE
RANGO DE EDAD DE 07 A 09

AÑOS
25 00 0%

BIESO
DEBOY

JUEGO DE ¡¡ESA RONDA
SABELOTODO FUTBOL RANGO DE

EDAD DE 1O A 12 AÑOS
72 00 0%

BIESO
DEBOY

JUEGO DE MESA RUMI\¡Y RANGO
DE EDAD DE 1O A 12 AÑOS

3 00 0./"49

50

BIESO
DEBOY

PARLANTE PORTATIL VTA
COLORFULLY SFERE CON RADIO
F[il BLUETOOTH RANGO DE EDAD

DE 1O A 12 AÑOS

25 00

EIESO
OEBOY

JUEGO DE MESA RONOA
CRUCIGRA¡'A CLASICO RANGO

DE EDAD DE 1O A 12 AÑOS
24051 00 0%

52
BIESO
DEBOY

JUEGO DE MESA IUONOPOLIO TIO
RICO PEQUEÑO RANGO DE EDAD

DE 1O A 12 AÑOS
19 00 0%

BIESO
DEBOY

JUEGO DE MESA DOMINO LATA
AVENGERS RANGO DE EDAD DE

07 A 09 ANOS

lntendente Jefe VLADIMIR RODRIGUEZ TORRES
Jefe almacén de lntendencia l\¡ETUN

00 0%

I

38

48

39
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ESTTMAcTóN, TrprFrcAclóN, AsrGNAcróN DE RtEscos y DETERMtNActót'¡ oe olR.e¡lríls

Los brenes objeto de la Orden de Compra a favor del Gran Almacén están amparados por la garantía
legal a que se reflere el Capítulo I del Título lll de la Ley 1480 de 2011 y el Capítulo ll del Decreto
735 de 2013

Cuando la Ent¡dad Compradora decide comprar b¡enes del Catálogo del Gran Almacén en la WEC
no puede exigir garantías adicionales a las previstas en la Ley 1480 de 201l, sin perju¡cio de que
adelante Procesos de Contratación con los Grandes Almacenes por fuera de la TVEC en los cuales
requiera garantías adic¡onales

lntendent e MA IN BARRETO
Responsable de Bien Star Social Policía etro olitana de Tunja

fi

<:--

Sub tE SAID FAB N PINZÓN SOTO
Responsable de tar SocialDepartarneeto de Policía Boyacá

I
\

Q.j -]+lt\:-¿
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FICHA T CNICA DE PRODUCTO

Material principal Plástico, Género Unisex, Bloques y encajes

JUEGO DE MESA TOYNG ADIVINA QUE ES

Mediante correo electróñico enviado el dia 18/10/2023, se consultó a la empresa FALABELLA que los beneficios en especie que ofrece
la empresa cumplen con los establecidos en las Reso¡ucioñes Ne 31 17 de 2015, 3158 de 2007, 3669 de 2007 y 3388 de 2008

FICHA TECNICA OE PRODUCTO

El Juego de mesa Adivina qué es, es un d¡vert¡do juego de adiv¡nanzas donde el objetivo es adivinar
el elemento de la imagen a través de una serie de preguntas donde la respuesta sólo puede ser sí
o no, Es un juego educativo ideal para jugar con los más pequeños de la casa. Juegos de mesa,
Género Unisex, Número de piezas 74

JUEGO DE MESA TOYNG ADIVINA QUÉ ES

ARMABLE PANDA GIGANTE

Dimensiones del producto sin empaque 17 7 x 10.2 x 1 4 cm, Peso del producto: 0.03 kg

ARMABLE PANDA GIGANTE

Medrañte correo electróñrco envrado el día 18/10AO23 se consulló a la empresa FALABELLA que los beneflctos en especie que ofrece
la empresa cumplen con los establecidos en las Resolucrones l¡e 3117 de 2015,3158 de 2007 3669 de 2007 y 3388 de 2008

rlENotrNAcrÓN oe e¡eN o sERvrcto

UN¡DAD DE MEDIDA

Dimensiones del producto s¡n empaque 27.1 x27.1 x 5 cm, Peso del producto 0.8 kg

DENOiIINACIÓN TÉCUCA DEL BIEN O SERVICIO

DESCRIPCIÓN GENERAL

DENOMTNACTÓX Oe BleN O SERV|CIO

UNIDAD DE MEDIDA

I

I

I

DENOi'INACIÓ¡¡TECTrcI DEL BIEN O SERVICIO

DESCRIPCIÓN GENERAL



ELABORACION DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS

POLICiA NACIONALOBLIGACIONES DE LA POLICíA NACIONAL

FICHA T CNICA DE PRODUCTO

Lego y armables, Género Unisex, material Plástico, peso del producto 0.03 kg, Color:
M ulticolor.

FICHA T CNICA DE PRODUCTO

Género unisex, peso del producto 0.03 kg, Color Multicolor, T¡po Armables, material prlncrpal

Plástico.

ARMABLE MU ECO DE NIEVE

Dimensiones del producto: 17 .7 cm x 10.5 cm x 1.4 cm

ARMABLE I\iIUNECO DE NIEVE

l\¡ediante coÍeo electrónico enviado el dia 18hO12023, se consultó a Ia empresa FALABELLA que los beneflcios en

especre que ofrece la empresa cumplen con los establecidos en las Resoluc¡ones Ne 31 1 7 de 2015, 3158 de 2007, 3669

de 2007 y 3388 de 2008

ARMABLE CEBRA

Dimensiones del producto sin empaque 17 .7 x 10.5 x 1 4 cm

ARMABLE CEBRA

¡,¡ediante correo electrónico enviado el dia 1811012023, se consultó a Ia empresa FALABELLA que los beneflcios en

especie que ofrece la empresa cumplen con los eslablecidos en las Resoluciones Ne 31 17 de 2015, 3158 de 2007, 3669

de 2007 y 3388 de 2008

I

DENOMTITAC!ÓN Oe llEltlo sERvlcto

UNIDAD DE MEDIDA

I

DENOMINACIÓT TECX¡CN DEL BIEN O SERVIGIO

DESCR¡PC!ÓN GENERAL

DENOM]NACIÓN DE BIEN O SERVICIO

UNIDAD DE MED'DA

DENOMINACIÓT TÉCX¡CI DEL BIEN O SERVICIO

DESCRIPCÉN GENERAL



ELABORACION DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS

OBLIGACIONES OE LA POLICíA NACIONAL

Género: Unisex, Material Plást¡co, color mult¡color, Peso del producto 0.03 kg, tipo general lego y

armables

FICHA T CNICA DE PRODUCTO

Género Unisex, material plástico. peso del producto: 0 03 kg, t¡po bloques y encajes

ARMABLE TU N

Dimensrones del producto sin empaque 17 7 x 10 5 x 1 4 cm

ARMABLE TUCÁN

¡,/ediante correo electrónico enviado el día 1811012023, se consultó a la empresa FALABELLA que los benefic¡os en
espec¡e que ofrece la empresa cumplen con los establecidos en las Resolucrones Ne 3l l7 de 20'15, 3'158 de 2007, 3669
de 2ú7 y 3388 de 2008

ARMABLE BATERIA

Dimensiones del producto sin empaque 17 7 x 10 2 x 1 4 cm

ARMABLE BATERIA

lvlediante correo electrónico enviado el dia 181'lOl2O23, se consultó a la empresa FALABELLA que los benef¡cios en
especie que ofrece la empresa cumplen con los establec¡dos en las Resoluciones Ne 3117 de 2015, 3158 de 2007, 3669
de 2ñ7 y 3388 de 2008

POLICíA NACIONAL

FICHA TECNICA DE PRODUCTO

DENOIHTNACTÓX Oe eleX O SERV|CTO

UNIDAD DE MEDIDA

DENOSTNACTÓN Oe g¡en O SERVTCTO

UNIDAD DE MEDIDA

I

DENOTINACIÓN TÉCXICI DEL BIEN O SERVTCIO

DESCRIPCÉN GENERAL

DENOMINACIóN TÉCNICA DEL BGiN O SERVTCIO

DESCRIPCIÓN GENERAL



ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS

POLICíA NACIONALOBLIGACIONES DE LA POLICIA NACIONAL

FICHA TECNICA DE PRODUCTO

Composición 100% Plástico, Número de piezas I 50, Género Unisex, tipo general
lego y armables

FICHA T CNICA OE PRODUCTO

Material pr¡ncipal Plástico, Género: Unisex. Color Multrcolor, Peso del producto. 0.03 kg

GRAN TIBURÓN BLANCO

Dimensiones del producto sin empaque 17.7 x 10 2 x 1 4 cm

GRAN TIBURÓN BLANCO

Mediante correo electrónico enviado el día 1811012023, se consultó a la empresa FALABELLA que los beneficios en
especre que ofrece la empresa cumplen con los establecidos en las Resolucrones tle 31 1 7 de 201 5, 3158 de 2007, 3669

de 2ñ7 y 3388 de 2008

ARMABLE CANGURO

Dimensiones del producto sin empaque 17.7 x 10 5 x '1 .4 cm

ARMABLE CANGURO

Mediante correo electrónico enviado el día 1811012023, se consultó a la empresa FALABELLA que los beneficios en

especie que ofrece la empresa cumplen con los establecidos en las Resoluciones Ne 31 17 de 2015, 3158 de 2007, 3669

de 2OO7 y 3388 de 2008

DENOfútNACtÓt¡ Oe eleN O SERVICIO

UNIDAD DE IEDIDA

DENOUINACIÓN DE BIEN O SERVICIO

UNIDAD DE MEDIDA

DENOiltNACTÓr TÉCUCI Oel ¡ IO SERVIC|OElt

DESCRIPCóN GENERAL

DENOMINACIÓX TÉCTICI DEL BIEN O SERV]CIO

DESCRIPCÉN GENERAL



ELABORACIóN DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS

POLICIA NACIONAL

FICHA TECNICA DE PRODUCTO

Mater¡al: Plástico, Género: Unisex, Peso del producto 0 03 kg, Tipo general Lego y armables

FICHA TECNICA DE PRODUCTO

Tipo: Bloques y encajes, Género: Unisex, Material Plást¡co, Peso del producto: 0.03 kg

ARMABLE DRAGON

D¡mens¡ones del producto sin empaque 17 7 x 10 5 x 1.4 cm

ARMABLE DRAGON
Medrante correo electrónico enviado el dia 1811012023, se consultó a la empresa FALABELLA que los beneficios en

especie que ofrece Ia empresa cumplen con los establec¡dos en las Resoluciones Ne 31 I 7 de 2015, 3158 de 2007, 3669
de 2OO7 y 3388 de 2008

ARMABLE ELEFANTE AFRICANO

Dimensiones del producto s¡n empaque 17 7 x 10.2 x 1.4 cm

ARMABLE ELEFANTE AFRICANO

Med¡ante correo electrónico enviado el dia'l8hol2o23, se consultó a la empresa FALABELLA que los beneficios en
especie que ofrece la empresa cumplen con los establecidos en las Resoluciones Ne 3'l 17 de 2015, 3158 de 2007, 3669
de 2007 y 3388 de 2008

OBLIGACIONES DE LA POLICíA NACIONAL

DENOttNACtét¡ Oe e¡eN O SERVIC|O

DENOMINACTÓ¡¡ Oe ergi¡ O SERV¡C|O

UNIDAD DE TEDIDA

I

I

DENOMTNACTÓN rÉC¡¡lCl DEL BIEN O SERV|CIO

DESCRIPCIÓN GENERAL

DET{OM¡NACIÓN TECXICI DEL BIEN O SERVICIO

DESCRIPCIÓN GENERAL



ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS

POLICIA NACIONALOBLIGACIONES OE LA POLICIA NACIONAL

FICHA TECNICA DE PRODUCTO

Tipo general Juegos de mesa, Género Unisex, Composición Cartulina 30To Catlón21 o/o

Plástico 50% Número de piezas pista armable. 4 fichas de autos. 3 fichas de Némesis. 7

porta fichas. 28 tarjetas 2 dados. lnstrucciones, Peso del producto 1kg

FICHA T CNICA DE PRODUCTO

Número de piezas 55 pizas, Material principal Cartulina, Peso máximo del usuario 1 kg

PISTA EXTREMA

D¡mens¡ones del producto sin empaque 25.5x3.5x25.5 cm

PISTA EXTREMA

Mediante correo electrónico enviado el dia 18h012023, se consulló a la empresa FALABELLA que los benef¡cios en

especie que ofrece la empresa cumplen con los establecidos en las Resoluciones Ne 31 '17 de 2015, 3158 de 2007, 3669
d,e 2OO7 y 3388 de 2008

JUEGO DE MESA RONDA CUARTETOS AVENGERS

Dimensiones del producto sin empaque '15 x 1.3 x 9.2 cm

¡,4ediante correo electrónico enviado el dia 18hO12O23, se consulló a la empresa FALABELLA que los be

especie que ofrece ta empresa cumplen con los establecidos en las Resoluciones Ne 31 17 de 2015, 3158 de 2007, 3669

de 2007 y 3388 de 2008

neflcros en

DENOMTNACTÓi¡ Oe AreN O Sr ctot¡

UNIDAD DE MEDIDA

DENOMTNACTÓN Oe erei¡ O SERVTCIO

UNIDAD DE MEDIDA

I

DENOHINAGIÓX TECT¡CI DEL BIEN O SERVICIO

DESCRIPCÉN GENERAL

DENOMINACIÓT TEC¡¡rcE DEL BIEN O SERV¡CIO

DESCRIPCIÓN GENERAL

JUEGO DE MESA RONDA CUARTETOS AVENGERS



ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREMOS PARÁ CONTRATOS

POLICíA NACIONAL
OBLIGACIONES DE LA POLICíA NACIONAL

JUEGO DE MESA RONDA MI VIAJE ESPACIAL

Medianle correo electrónrco envrado el dia 18hO12O23, se consultó a la empresa FALABELLA que los beneficios en
especie que ofrece la empresa cumplen con los establecidos en las Resoluciones Ne 31 17 de 2015, 3158 de 2007, 3669
de 2007 y 3388 de 2008

JUEGO DE MESA DOMINO LATA AVENGERS

FICHA T CNICA DE PRODUCTO

Composición Cartulina 30% Cartón2o % Plástico 50%, Número de p¡ezas 28 fichas de domino, Género
Unisex, Tipo general Juegos de mesa

FICHA TECNICA DE PRODUCTO

Número de piezas *l Mapa * 55 Cartas *120 Tokens, Peso del productol Kg, Género
Unisex, Tipo general Juguetes didácticos.

JUEGO DE MESA DOMINO LATA AVENGERS

lvlediante correo electrónico envrado el dia 18hO12O23, se consultó a la empresa FALABELLA que los beneficios en

especie que ofrece la empresa cumplen con los establec¡dos en las Resoluc¡ones Ne 3l '1 7 de 2015, 3158 de 2007, 3669
de 2007 y 3388 de 2008

Dimensiones del producto s¡n empaque 3 x 20 x 26.6 cm

I

DENOT t¡ar: f:

UNIDAD DE TEDIDA
Dimensiones del producto s¡n empaque 3.6 x 19 x 11 5 cm

DENOMINACIÓN OE E¡CN O SERVICIO

JUEGO DE MESA RONDA MI VIAJE ESPACIAL

UNIDAD DE MEDIDA

I TÉCN¡CA DÉrC üDE

DESCRIPCóN GENERAL

D i,IINACIÓN TÉCN¡CA DEL BIEN O SERVICIO

DESCRIPCIÓN GENERAL



ELABORACIóN DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS

POLICIA NACIONAL
OBLIGACIONES DE LA POLICíA NACIONAL

FICHA TECNICA DE PRODUCTO

Composición95% Cartulina 5% Bolsa Plástica 5%, Número de piezas rompecabezas de
180 Pzas, impreso por ambas caras, Tipo Juegos de mesa, Peso del producto 1 kg

FICHA T CNICA DE PRODUCTO

Juego de mesa, Composición 40o/o Cartul¡na -30% Papel - 3O%Plásticos, Número de piezas 1

Tablero .12 Fichas *6 Porta-fichas "200 Tarjetas de preguntas *1 Porta{arjetas "1 Dado, Peso del
producto I Kg

JUEGO DE MESA RONDA ROMPECABEZAS X .180 PZAS AVENGERS

Dimensiones del producto sin empaque 34 x 3.5 x 21.8 cm

JUEGO DE MESA RONDA ROMPECABEZAS X 180 PZAS AVENGERS

Mediante correo electrónrco envrado el dia 18rlO2O23, se consultó a la empresa FATABELLA que los beneficios en
especie que ofrece la empresa cumplen con los establec¡dos en las Resoluciones Ns 31 l7 de 2015, 3'158 de 2007, 3669
de 2OO7 y 3388 de 2008

JUEGO DE MESA RONDA SABELOTODO PIXAR

Dimensiones del producto s¡n empaque 27 x6.5 x27 cm

JUEGO DE MESA RONDA SABELOTODO PIXAR

Medrante correo electrónico envtado el dia 18h012O23, se consuitó a la empresa FALABELLA que los benef¡c¡os en

especie que ofrece la empresa cumplen con los establec¡dos en las Resolucrones Ne 3'1 '17 de 2015, 3158 de 2007, 3669

de 2007 y 3388 de 2008

I

IE l( ,c é

UN¡DAD DE TEOIDA

DENOMINAC|Ó}¡ Oe eleX O SERVTCTO

UNIDAD DE MEDIDA

I

I

NACIÓN TÉCNICA DEL BIEN O SERVICIODENOTI

DESCRIPCIÓN GENERAL

DENOMINACIéX TÉCN¡CE DEL BIEN O SERVICIO

DESCRIPCIÓN GENERAL



ELABORACIóN DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS

POLICIA NACIONAL

FICHA T CNICA DE PRODUCTO

Número de piezas 1 Tablero doble faz, 1 Bolsa de tela,360 fichas de Juego, 120 marcadores,
lnstrucciones, Composición Cartulina 3OYo Ca¡tón21 % Plástico 500/0.

JUEGO DE MESA RONDA DESAFIOS MENTALES

Mediante correo electrónico envrado el dia 18fi012023, se consultó a la empresa FALABELLA que los beneflcios en
especie que ofrece la empresa cumplen con los establecrdos en las Resoluciones Ne 3'l 17 de 2015, 3158 de 2007, 3669
de 2007 y 3388 de 2008

FICHA TECNICA DE PRODUCTO

Juegos de mesa didáctico, Género Unisex, Número de piezas *72 Tarjetas "1 Mapa
mág¡co "1 Mapa mágico para colorear, Peso del producto 't Kg, Composición 100%
Cartulina.

JUEGO DE MESA RONDA DESAF OS MENTALES

JUEGO DE MESA HEY YO LO VI PRIMERO ÍVIINNIE

Dimensiones del producto s¡n empaque 6.5x27 x27 cm

JUEGO DE MESA HEY YO LO VI PRIMERO MINNIE

lvediante correo electrónico enviado el dia 18hO12O23, se consultó a la empresa FALABELLA que los beneficios en
especie que ofrec€ la empresa cumplen con los establecidos en las Resoluciones Ne 31 17 de 2015, 3158 de 2007, 3669
de 2007 y 3388 de 2008

oBLtcACtoNES or La poLlcíe NActoNAL

DENOMINACIÓX OE I I O SERVTC|O

UNIDAD DE UEDIDA

Dimensiones del producto s¡n empaque 3 x 20 x 26.6 cm

DENOMINACTÓN Oe AleN O SERVIC|O

UNIDAD DE UEDIDA

DENOiltNACtÓU TÉCMCA OeU ¡

DESCRIFCIÓNGÉ¡¡CNNI

DENOMINACIÓ¡ TÉC¡¡rcA DEL BIEN O SERVICIO

DESCRIPCÉN NERAL



ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS

POLICIA NACIONALOBLIGACIONES DE LA POLICIA NACIONAL

FICHA TECNICA DE PRODUCTO

Material principal Aluminio, Número de piezas 10, Género Unisex, Juegos de mesa

FICHA TECNICA DE PRODUCTO

Número de piezas, -1 Tablero de ¡uego doble (una modalidad por lado) *384 Tarjetas con

768 preguntas y respuestas. *5 Medalleros (7 medallas por medallero) *5 Fichas *1 Dado,

Peso del producto I Kg, Composición 40% Cartulina -30% Papel - 30%Plásticos, Género
Unisex, Juegos de mesa.

DOMIN LATA DOBLE

Dimensiones del producto s¡n empaque 9 x 29 x 4.16 cm

DOMINÓ LATA DOBLE

Mediante correo electrón¡co enviado el dia 1811012023, se consultó a la empresa FALABELLA que los benelicios en

especie que ofrece la empresa cumplen con los establecidos en las Resoluciones Ne 31 l7 de 2015, 3158 de 2007, 3669

de 2OO7 y 3388 de 2008

JUEGO DE MESA RONDA SABELOTODO FUTBOL

Dimensiones del producto sin empaque 27 x6 5 x27 cm

JUEGO DE MESA RONDA SABELOTODO FUTBOL

l\¡ediante correo electrónico enviado el dia 18hO12O23, se consultó a la empresa FALABELLA que los ben

especre que ofrece ta empresa cumplen con los establecidos en las Resoluciones Ne 3'117 de 20'15, 3158 de 2007, 3669

de 2007 y 3388 de 2008

eficios en

UNIDAD DE UEDIDA

DENOMTNACIÓX Oe greU O SERVICIO

UNIDAD DE MEDIDA

I

rCr' ón

DENOMINACIÓT TECXICE DEL BIEN O SERVICIO

DESCRIPCIÓN GENERAL

DENOIIINACIÓT TÉCIrcE DEL BIEN O SERVIC¡O

DESCRIPCIÓN GENERAL



ELABORACION DE ESTUDIOS PREMOS PARA CONTRATOS

POLICíA NACIONAL
OBLIGACIONES DE LA POLICíA NACIONAL

JUEGO DE MESA RUMMY

l\,lediante correo electrónico enviado el dia 18h012O23, se consultó a la empresa FALABELLA que los benef¡cios en
especie que ofrece la empresa cumplen con los establecidos en las Resoluciones Ne 3l l7 de 2015, 3158 de 2007, 3669
de 2OO7 y 3388 de 2008

JUEGO DE MESA RUMMY

Dimensiones del producto sin empaque 4.5 cm x 15 cm x 12.6 cm

FICHA TECNICA OE PRODUCTO

Género Unisex, Ju os de mesa, Com osición 100% Plástico, Color Multicolor

PARLANTE PORTÁTIL VTA COLORFULLY SFERE CON RADIO FM BLUETOOTH

l\¡ediante correo eleclrónico envrado el dia 1811012023, se consultó a la empresa FALABELLA que los beneflcios en
especie que ofrece la empresa cumplen con los estableodos en las Resoluciones Ne 3'1 17 de 2015, 3158 de 2007, 3669
de 2007 y 3388 de 2008

FIGHA TECNICA DE PRODUCTO

Parlante recargable inalámbrico con conect¡v¡dad bluetooth V5.0 y potencia de 12W RMS
lncorpora puertos de lectura USB y Micro SD y luces Led mult¡color que le dan el toque de estilo
Además, por la eleganc¡a de su diseño y lo compacto de su tamaño lo puedes colocar en cualquier
lugar o llevarlo contigo, Parlantes portátiles, Fuente de energía Corriente/Baterías.

TIL VTA COLORFULLY SFERE CON RADIO FM BLUETOOTHPARLANTE PORT

Alto'10.2 cm, Ancho 11.2 cm, Profundidad 11.2 cm, Peso del producto 0.341 kg,
Dimensiones del producto sin empaque 9 x 11 x 11 cm.

DENOilINACTÓN Oe eleU O SERV|G|O

U lltIIDAD DE MEUDA

DEHOMTNACTÓI¡ Oe AleN O SERVICIO

UNIDAD DE MEDIDA

DE IÓN TÉCNrcA DEL BIEN §'§E lo

DESCRIPCÉN GENERAL

DENOMINACIó¡ TÉCXrcI DEL BIEN O SERVIC¡O

DESCRIPCÉN GENERAL

I



ELABORACION DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS

POLICíA NACIONAL
OBLIGACIONES DE LA POLICíA NACIONAL

FICHA T CNICA DE PRODUCTO

Composición 75% Cartul¡na -25% Plástico, Número de piezas.120 Fichas de letras plásticas. *4

Bases plástjcas .1 Tablero de Juego, Peso del producto 1 Kg, Género Unisex.

FICHA TECNICA DE PRODUCTO

Juegos de mesa, Unisex, Color Multicolor, Numero de piezas Ns 296, Material principal
Cartón.

D¡mensiones del empaque 34 x 3.5 x 20 cm

Mediante correo electrónico enviado el dia 18hOl2O23, se consultó a la empresa FALABELLA que los beneficros en especre
que ofrece la empresa cumplen con los establecidos en las Resoluciones Ne 3117 de 2015, 3158 de 2007, 3669 de 2007 y

3388 de 2008

JUEGO DE MESA MONOPOLIO TIO RICO PEQUE o

Dimensiones del producto sin empaque 3.5 x 25.5 x 11.9 cm

JUEGO DE MESA MONOPOLIO TIO RICO PEQUENO

l\,|ediante correo electrón¡co enviado el dia 1AhOl2O23, se consultó a la empresa FALABELLA que los beneficros en
especte que ofrece Ia empresa cumplen con los establecidos en las Resoluciones Ne 3117 de 2015, 3158 de 2007, 3669

de 2007 y 3388 de 2008

I

DENOttNACtÓt{ Oe AIEX O SERV|CIO

JUEGO DE MESA RONDA CRUCIGRAMA CLASICO

UNIDAD IIEDIDA

DE},IOMINACIÓH Oe gleN O SERV|CIO

UNIDAD DE MEDIDA

I

DENOñirNACrÓr rÉC¡¡rcA DEL B|EN OSERV|CIO

DESCRIPCIÓN GENERAL

JUEGO DE MESA RONDA CRUCIGRAMA CLASICO

DENOMINACIÓN TÉCNrcE DEL BIEN O SERVICIO

DESCRIPCIÓN GENERAL



ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS

POLICíA NACIONAL
OBLIGACIONES DE LA POLICíA NACIONAL

FICHA T CNICA DE PRODUCTO

JUEGO DE MESA TOYNG ASTURIAS BINGO

Dimensiones del producto s¡n empaque 25 x 18 3 x l0 7 cm

JUEGO DE MESA TOYNG ASTURIAS BINGO

AJEDREZ C tco

iante correo electrónico enviado el dia 18h012023, se consultó a la empresa FALABELLA que los beneficios en
especie que ofrece la empresa cumplen con los establecidos en las Resoluciones Ne 31 17 de 2015, 3158 de 2007, 3669
de 2OO7 y 3388 de 2008

Med

Mediante coneo electrónico enviado el dia 1811012023, se @nsultó a la empresa FALABELLA que los benef¡cios en especie
que ofrece la empresa cumplen con los establecidos en las Resoluciones Ne 3l'17 de 2015, 3158 de 2007, 3669 de 2007 y

3388 de 2008

FICHA TÉCNICA DE PRODUCTO

Peso del producto 0.26 kg, Género Unisex, Juegos de mesa, Color. Multicolor

AJEDREZ CLASICO

Dimensiones del producto s¡n empaque 3 5 x 20x 8 2 cm

DENOMINACIÓU OE SIET O SERVICIO

Juegos de mesa, Composición 90% Cartón 10% Plástico, Género Unisex

UNIDAD DE ¡IEDIDA

I

I

DENOMINACIÓX TEC]{rcN DEL BIEN O SERVICIO

DESCRIPC!ÓN GENERAL

UNIDAD DE MEDIDA

DENOMINACIÓN OE EIEX O SERVTCIO

0eruomr¡¡ncróx rÉcucl DEL BIEN o sERvtcto



ELABORACIÓN OE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS

POLICIA NACIONAL

OBLIGACIONES DE LA POLIC|A NACIONAL

I Poner a d¡spos¡ción del CONTRATISTA los bienes y lugares que se requieran para la
ejecuc¡ón y entrega del obJeto contratado

2 Una vez se surta el proceso de contratación estatal, as¡gnar un superv¡sor, a través de quien
la POLICIA NACIONAL mantendrá la interlocución permanente y d¡recta con el
CONTRATISTA

3 Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del supervisor designado para
el efecto, exig¡éndole la ejecución rdónea y oportuna del objeto a contratar

4 Recib¡r a satisfacción los brenes y/o servicios que sean entregados por el CONTRATISTA,
cuando estos cumplan con las condic¡ones establecidas y en especial las especif¡caciones u
oblrgaciones técn¡cas contenidas en el anexo técn¡co.

5 Adelantar las gest¡ones necesar¡as para el reconocim¡ento y cobro de las sanciones
pecuniarias y garantías a que hubiere lugar, para lo cual el supervisor dará aviso oportuno a
la POLICIA NACIONAL, sobre la ocurrencia de hechos const¡tut¡vos de mora o
incumplimrento.

6 Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con su¡eción a las disponibilidades
presupuestales y de PAC previstas para el efecto

7 Tramitar d¡ligentemente las apropraciones presupuestales que requiera para solventar las
prestac¡ones patrimonrales que hayan surgido a su cargo como consecuencia de la

suscripción del contrato

8. Solicitar y recibir informac¡ón técnica respecto del bien o servicio y demás del CONTRATISTA
en desarrollo del objeto del contractual.

I lnclu¡r aquellas obligaciones propias de cada proceso que coadyuven al cumplimiento de las
obligaciones contractuales.

10 Rechazar los bienes y/o servic¡os cuando no cumplan con los requerim¡entos técnicos
exigidos

11 La Entidad Compradora debe diligenciar el formato de estudios previos en la TVEC y revisar
los precios del Catálogo para cada uno de los b¡enes que pretende adquirtr para seleccionar
el o los Grandes Almacenes que ofrecen el menor precio de cada uno de los b¡enes
requeridos Cuando distintos Grandes Almacenes ofrecen el menor precio para algunos de

los brenes requendos, la Entidad Compradora debe generar una Orden de Compra para cada
uno de los Grandes Almacenes que los ofrezca, caso en el cual la sumatoria de los bienes
requeridos no debe superar el valor de la mínrma cuantía de la respectiva Entidad Compradora

OBLIGACIONES DE LA POLICÍA NACIONAL
I
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12 Únicamente para la primera compra a cada Gran Almacén, la Entidad Compradora debe
anexar en la sol¡citud de compra el formular¡o para creación de la Entidad Compradora en el
Gran Almacén y los documentos que allí se relacionen.

13 Si hay dudas en relación con Ia determinación del valor de la mínima cuantía de la Entidad
Compradora, esta debe consultar en la pág¡na web de Colombia Compra Eficiente el Manual
de la Modalidad de Selección de Mínima Cuantía.

14 Los prec¡os de los b¡enes y serv¡c¡os inclu¡dos en el Catálogo del Gran Almacén incluyen (a)
IVA; y (b) impuesto al consumo aplicable

15. La Entidad Compradora debe informar al Gran Almacén e ¡ncluir en el valor de su Orden de
Compra las estampillas, impuestos, tasas y contribuciones del orden territorial aplicables a
sus Procesos de Contratac¡ón.

16 El valor mínimo de las transacciones realizadas en la TVEC entre Entidades Compradoras y
el Gran Almacén debe ser de un (1) SMMLV Es potestad del Gran Almacén elecutar la Orden
de Compra que reciba con un valor inferior a este. En caso de decid¡r no ejecutarla debe
rnformarle a la Entrdad Compradora durante el día hábil siguiente al recrbo de la Orden de
Compra para cancelar la Orden de Compra

17 El valor máx¡mo de las transacciones rea¡izadas en la TVEC entre Entidades Compradoras y
el Gran Almacén debe ser el valor de la mín¡ma cuantía de la respectiva Entidad Compradora
Para las Entidades Compradoras de régimen especial el valor máx¡mo será el que haya
definido en su manual de contratación

18 Y las demás estipuladas en el proceso adelantado en la tienda virtual
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OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

'l Cumplir con el objeto contractual

2. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y
trabas.

3 Responder en los PLAZOS que la PoLICíA NACIONAL establezca en cada caso, los
requerimientos de aclaración o de información que le formule.

4 Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al Sistema de Seguridad Soc¡al ¡ntegral
y parafiscales (Cajas de Compensacrón Familiar, Sena e ICBF), por cuanto el
cumplimrento de esta obligación es requisito ind¡spensable para la realización de cualquier
pago

5 Constiturr en debida forma y aportar al Grupo Contractual y Seguimiento de la POLICIA
METROPOLITANA DE TUNJA o quien haga sus veces, dentro de los tres (3) días hábrles
srguientes a la suscr¡pción del contrato, la GarantÍa Unica

6 Guardar la confidencialidad de toda la rnformación que le sea entregada y que se
encuentre bajo su custod¡a o que por cualquier otra circunslancia deba conocer o
manipular y responderá c¡vil, penal y discipl¡nariamente por los perjuicios de su divulgación
y/o ut¡lización indebida que por sí o por un tercero se cause a la admin¡stración o a
terceros.

7. No acceder a pet¡ciones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley pretendan
obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, el CONTRATISTA deberá lnformar de tal
evento a la POLICIA METROPOLITANA DE TUNJA de la Policía Nacional y a las
autoridades competentes para que se adopte las medidas necesarias

8. Mantener activa la cuenta corriente o de ahorros reportada para los pagos con el f¡n de
evitar traumatismos en el proceso de ejecuctón del contrato

9 Restituir a LA POLICÍA NACIONAL los elementos que haya colocado a su disposición
para el desarrollo del objeto contractual, cuando se Io requiera o al finalizar el contrato, en
caso de que se hayan suministrado.

1o CATALOGACIÓN - EL CONTRATISTA deberá proporcronar la información necesaria
para denominar, clasificar, ident¡ficar y numerar los artÍculos de abastecimiento
relacronados y/o rncluidos en el objeto del contrato, dentro del plazo y en las condiciones
señaladas por el Supervisor, quien acreditará el cumplimiento de la presente cláusula,
mediante un certificado en que conste la entrega total de la información requerida. La
presente certificación será necesaria para la liquidación del contrato Entendiéndose no

flnalizada la entrega de los bienes objeto del contrato, en tanto no se cumplan las

obligaciones de la cláusula de catalogación

'1 1 lncluir todas aquellas obligacrones que el contrat¡sta debe cumplir con el fin de alinear la

actividad contractual a las buenas prácticas en materia ambiental Tener además en

cuenta lo establecido en la resolución 03049 del 2014, "Por medio del cual se adopta el
Manuat de Contratación de la Policía Nacional", actualizada, modif¡cada y complementada
por las Resolucrones Nos 00090 del 2018 apéndice 1 y apéndice 2 del2020.
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l4 Las demás obligaciones del CONTRATISTA contenidas en el artículo 50 de la Ley 80 de
1993, así m¡smo, será civil y penalmente responsable por sus accrones u omlsiones en la
actuacrón contractual

15. El Gran Almacén debe entregar a las Entidades Compradoras los bienes objeto de los
Procesos de Contratac¡ón en Gran Almacén en la WEC, dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes a la colocacrón de la Orden de Compra en los lugares donde tenga
disponible el Catálogo del Gran Almacén, a menos que la Entidad Estatal Compradora
establezca un plazo mayor en la Orden de Compra. Srn embargo, el plazo de entrega del
bien o brenes objeto del primer Proceso de Contratación es de diez (10) días hábiles
después de la colocación de la Orden de Compra, a menos que la Entidad Compradora
establezca un plazo mayor en la Orden de Compra

16 Si la Entidad Compradora no sum¡n¡stra la información o la documentación necesaria en
el proceso de compra debe ampliar el término descrito en la seccrón X.E.(a) (c) Si las
Ent¡dad Compradora requiere entregas parciales de los b¡enes debe acordarlas con el
Gran Almacén. El precio de estos bienes es el establecrdo al momento de la compra El
Gran Almacén no está obl¡gado a generar entregas parcrales de los brenes si estas no
fueron acordadas al momento de la compra.

17 S¡ la Entidad Compradora no manifresta rnconformidades con los bienes entregados
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la entrega, el Gran Almacén debe
entender que la Entidad Compradora recibró los bienes a satisfacción

18 Si el Gran Almacén no tiene en su inventario el bien objeto de una Orden de Compra,
debe informarlo a la Entidad Compradora el día hábrl siguiente al recibo de la Orden de
Compra y solicitar a la Entidad Compradora cancelar o modificar la Orden de Compra

19 Si la Entidad Compradora comete errores en una Orden de Compra, el Gran Almacén que
la recibe debe informar la existencia de tales errores a Colombia Compra Efic¡ente y a la
Entidad Compradora para que la Entidad Compradora corrija la Orden de Compra. Si la
Entidad Compradora se da cuenta del error debe informar de ¡nmediato a Colombia
Compra Efic¡ente y al Gran Almacén para hacer la corrección a que haya lugar El plazo
para comunicar el error en cualquiera de los dos casos

20. Y las demás estipuladas en el proceso adelantado en la tienda virtual

12 Así mismo ¡nclu¡r las obligaciones en matefla de Seguridad y Salud en el Trabajo y los
l¡neamientos del gobierno nacional en el tema del COVID

13. Para la facturación de los bienes o serv¡cios contratados, se debe tener en cuenta los
lineamientos y parámetros contemplados en la circular externa 016 del 09 de mazo de
2021 establec¡dos por el M¡nister¡o de Hacienda y Crédito Públ¡co, por medro del cual se
implementa el modelo de recepción de facturas de venta, notas débito y/o notas crédito,
la cual es de obligatorio cumplimrento, de acuerdo con la Directiva Presidencial 09 del 17
de septiembre de 2O2O " Lineamientos para el Pago de Proveedores del Estado" y la
Resoluc¡ón No 000042 del 05demayode2020,"Porla cual se desarrollan /os slsfemas
de facturación, los proveedores tecnológicos" y el registro de la factura electrónica de
venta.


